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LA IMPORTANCIA DEL  PROGRAMA  RURAL DE ABASTO 
EN EL CAMPO MEXICANO. 

(DISTRIBUIDORA E IMPULSORA COMERCIAL CONASUPO,  S.A. DE C.V.) 

1. INTRODUCCION 

El objetivo central de Distribuidora e lmpulsora Comercial  Conasupo, S. A. de 
C.V. (DICCONSA) es el de. contribuir al desarrollo económico y social del pais  en  el 
campo  de la regulación de las subsistencias populares, mediante  la  compra,  la distribución 
y venta de las mismas,  en cantidad y precios adecuados  para los sectores de  escasos 
recursos que constituyen su población objetiva. 

Para cumplir con su objetivo y teniendo como antecedente el Programa  CONASUPQ- 
COPLAMAR,  así  como  en congruencia con los términos en  que  el  Estado  busca 
replantear su pacto con los campesinos,  nace el Programa Rural con acciones 
tendientes a lograr apertura de  almacenes y tiendas que  se conviertan en canales 
de comercialización y distribución que respondan cualitativa y cuantitativamente a las 
necesidades de su población objetivo y ha procurado ampliar la participaclón de las 
comunidades organizadas para el establecimiento y  operación de tiendas en forma 
corresponsable. 

Dicho programa  ha sobrevivido a los sexenios de José López Portillo (3 últimos años) 
al de Miguel de  la Madrid Hurtado.  Así carno al  de  Carlos Salinas de Gortari y sigue 
vigente en  el actual Gobierno. 

Por lo anterior creemos  que dicho programa  ha  sido  de  suma importancia, en el 
campo  mexicano logrando resolver con la apertura de SLIS almacenes y tiendas en las 
zonas rurales marginadas  por  una parte, el problema  de abastecimlento (productos de 
primera necesidad) a la población de  menos recursos con oportunidad y precios 
adecuados,  y  por otra, ayudando  a  eliminar el intermediarismo, regulando los  precms 
del mercado. 

El programa Rural de DICCONSA tiene repercusiones económicas, políticas y sociales. 
En  el aspecto económico, efectivamente el programa ha llegado a las poblaciones mas 
marginadas (rurales), ayudando  a abastecer a  la  población y benefiuándolos en su ya 
deteriorada economía.  En el aspecto político. se ha  dicho  que el programa  ha sido 
utilizado en ocasiones para acarrear gente para apoyar al partido del Estado (PRI) en 
diversos eventos. El aspecto social, es el más importante ya  que ha logrado unificar 
esfuerzos y participación de las comunidades  a las cuales prestan el servicio. 

Aunque el programa tiene repercusiones en los aspectos antes mencionados, nuestro 
estudio se  abocara  a  analizar principalmente el aspecto social, por considerarlo el de 
mayor importancia. 
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2. OBJETIVO GENERAL 

Exponer y analizar el Programa Rural de Abasto (DICCONSA) con el objeto de demostrar 
la  importancia  de dicho programa  para la solución de los problemas de Abasto de la 
Población  rural,  así  como los alcances de  dicho  programa  en su ámbito social. 

3. OBJETIVOS  PARTICULARES 

O Estudiar los antecedentes y el Convenio de creación  del  Programa  Rural 
(DICCONSA). 

O Analizar particularmente el programa  durante el sexenio de Carlos Salinas de Gortari. 

O Dar a conocer  la estructura organizativa para  que  dicho  programa funcione 

O Analizar  la infraestructura y crecimiento del programa en dicho  período 

O Análisis  de gráficas y estadisticas que  muestren la apertura  de  almacenes y tiendas 
rurales. 

O Conoce y definir la población beneficiada y la manera  en  que participa o contribuye  para 
que  dicho  programa funcione. 

O Detectar la problemática a la que se ha enfrentado el  programa y la forma  como  han 
logrado superar, así como las deficiencias que subsisten. 

4. HIPOTESIS 

El Programa Rural de abasto llega a sectores  importantes de las  comunidades rurales. 

El  Programa Rural soluciona las  necesidades bgsicas de  las  comunidades  que cuevtan 
con este servicio. 

El abasto a través del Programa DICONSA tiene un alto grado de  eficiencia en la 
entrega de las mercancías a las tiendas rurales. 

Las tiendas rurales están localizadas en zonas rxesibfes a la población del medio rural 
y alejadas de los centros urbanos  de  consumo. 

Las mercancías vendidas en  las tiendas rurales  cubren  las necesidades básicas de 
consumo alimenticio de su población objetivo. 

Los precios de los productos son mas bajos  que  en otros lugares, 
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e El Programa Rural de DICONSA ha  sido el mecanismo  más importante para  superar los 
problemas de desabasto en  una  gran cantidad de  zonas rurales. 

e El Programa Rural sirve para acabar  con la especulación  de precios. 

e El Programa Rural sirve para optirnizar  el  ingreso de las familias beneficiadas. 

e El Programa Rural de  abasto  se  organiza a partir  del  apoyo de  la  comunidad, a una 
mejor organización y participación corresponde un  mejor funcionamiento del programa. 

e El Programa Rural de abasto no  tendría éxito sino  hubiese sido desarrollado sobre  la 
participación de las propias comunidades. 

e El Programa Rural de abasto no cubre la totalidad de la dieta alimentaria básica de las 
personas beneficiadas, ellas deben  completar su abasto  en otros circuitos de consumo. 

5. TIPO DE INVESTIGACION 

La investigación será hemerográfica  con investigación de campo. Se  programarán 
entrevistas tanto con informantes calificados, así  como  con la población a la cual  beneficia 
el Programa Rural. 

Se realizaran visitas de campo a algunas de  las  poblaciones rurales marginadas, que 
cuenten con alma&n y tiendas de dicho  Programa,  con objeto de  confirmar  nuestras 
hipótesis de trabajo en relacibn a los problemas  que se generan en las zonas  donde 
dicho programa no llega y las  ventajas  que  reporta a las  zonas  que cuentan con el 
programa. 

6. DEFINICION DEL INSTRUMENTO METODOLOGICO. 

e Entrevistas a informantes calificados: a través de estas entrevistas pretenden-xx 
obtener información sobre el Programa  Rural (creación. evolución, problemáticas, etc) 

e Visita de campo:  se entrevistará a gente  que vive en poblaciones donde llega el 
programa,  para  saber  su punto de vista sobre el programa rural, si les ha sido de 
utilidad, si les beneficia, a que tipo  de problemática  se han tenido que enfrentar, etc, 
para poder tener no solo la visión del informante calificado, sino el de la 
población beneficiada. 

Las entrevistas serán con preguntas abiertas. 
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MARCO HlSTORlCO 

CAPITULO 1. 
1.1 SURGIMIENTO DEL PROGRAMA CONASUPO-COPLAMAR DE ABASTO A 

ZONAS  MARGINADAS. 

Buscando resolver el ancestral y grave problema  de los campesinos y comunidades  de las 
regiones más apartadas, el gobierno federal a fines del sexenio de José López  Portitlo y en 
ocasión de la culminación de los actos conmemorativos del sexagésimo  noveno aniversario 
del inicio de la Revolución Mexicana, el Ejecutivo firmó como testigo de honor el convenio 
para establecer el sistema CONASUPO-COPLAMAR de Abasto a Zonas Marginadas 

El 20 de  Noviembre  de  1979, al terminar el desfile, el ejecutivo, acompañado  de su 
gabinete y de los dirigentes de las cámaras  de Diputados y de Senadores. así como del 
Presidente de  la  Suprema Corte de Justicia de la Nación, pas6 del baicón central al 
salón de embajadores del Palacio Nacional , donde  se realizé la firma del convenlo. 
En este documento se establece el  compromiso del gobierno de abastecer de alimentos 
y otros productos básicos, por  valor  de cinco mil millones de pesos anuales, a más de 
cinco mil centros de distribución o tiendas comunitarias que darán serviao a 20 mil 
localidades, con lo cual alrededor de  10 millones  de  campesinos obtendrían ahorros por 
cerca de 4 mil millones de pesos  en  la adquisición de sus subsistencras. 

El convenio fue suscrito además, por el Secretario de Comercio. como  Coordmador 
Sectorial de ese campo de actividad del gobierno Lic. Jorge de  la  Vega  Dominguez. 
el Director de la Compañía  Nacional  de Subsistencias Populares -CONASUPCl- LIC. 
Enrique Díaz Ballesteros. Ya que através de la  empresa filial, Distribuidora 
CONASUPO--0ICONSA se  compromete a garantizar el abasto yeqeral del sistema. el 
Secretario de Asentamientos  Humanos y Obras Públicas: Arq. Pedro  Ramírez  Vázquez, 
en virtud de que la dependencia  a su cargo es la responsable de construir los 200 
almacenes  que funcionarán en  lugares estratégicos de  acceso a las comunidades que 
serán servidas; el Secretario de  Patrimonio Industrial, Lic. José Andrés  Oteyza, quien 
asegurará que  la industria automotriz del país provea los 300 cam!ones  pesados y las 600 
camionetas  en las que se distribuirán los productos, el Director de la  Comisión Naclonal 
de la Industria Azucarera, Lic.  Mario Trujillo Garcia, quien se encargará de  que no 
existan obstáculos operativos para surtir el azúcar popular del Plan Nacional de 
Zonas  Deprimidas y Grupos Marginados, --COPLAMAR-- representada por el L.x. 
Ignacio Ovalle Fernández , esta Coordinación tendrá a su cargo la proposición de 10s 
sitios donde se levantarán las instalaciones, la organizacibn de las comunidades y la 
supervisión del Sistema. El Sistema contará además con el apoyo de cuando  menos 
seis aviones de carga para atender a las regiones más abruptas. (1) 

(1) Convenio CONASUPO-COPLAMAR, noviembre de 1979. 
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1.2. CONVENIO CONASUPO-COPLAMAR 

Por considerarlo importante a continuación incluimos el convenio con el cual nace el 
Programa Rural objeto de nuestro estudio, dicho documento se presenta integro. ya quc; 
incluye información fundamental para el desarrollo y entendimiento del tema  de la presente 
tesina, así como por ser un documento  poco difundido. 

CONVENIO PARA  ESTABLECER EL SISTEMA CONASUPO-COPLAMAR DE  ABASTO 
A ZONAS MARGINADAS QUE  CELEBRAN  LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMlNlSTRAClON PUBLICA FEDERAL: LA SECRETARIA DE 
COMERCIO -SECO"  REPRESENTADA  POR  SU TITULAR EL SR. LIC. JORGE  DE  LA 
VEGA DOMINGUEZ; LA SECRETARIA DE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL - 
SEPAFIN- REPRESENTADA POR SU TITULAR EL SR.  ARQ.  PEDRO RAMIREZ 
VAZQUEZ; LA COORDINACION GENERAL  DEL  PLAN NACIONAL DE ZONAS 
DEPRIMIDAS Y GRUPOS MARGINADOS, DE PRESIDENCIA DE  LA REPUBLICA - 
COPLAMAR-  REPRESENTADA POR SU COORDINADOR GENERAL EL SR. LIC. 
IGNACIO OVALLE  FERNANDEZ;  LA  COMPAÑIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS 

LIC. ENRIQUE DlAZ BALLESTEROS Y LA COMISION  NACIONAL DE  LA INDUSTRIA 
AZUCARERA REPRESENTADA, POR SU DIRECTOR GENERAL EL SR. MARIO 
TRUJILLO GARCIA. 

POPULARES  -CONASUPO-  REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL EL SR. 

ANTECEDENTES. 

Las partes que intervienen en este convenio manifiestan su voluntad de establecer 
un sistema  que permita hacer llegar productos bisicos, en cantidades suficientes. a los 
grupos marginados de las áreas rurales del país, que  se sustente en una  adecuada 
combinación  de  apoyo institucional y de organización comunitaria, con  base  en !os 
siguientes antecedentes y considerac!ones juridicas y sociales: 

10.- De  acuerdo  con  la  Ley  Orgánica  de la Administración Púbiica Fsderai la Secretarias de 
Comercio  tiene, entre otras atribuciones, las de formular y ccnducir las poiíti:as 
generales  de  comercio del país,  orientar y estimuiar ios mecanismos de proteccior: al 
consumidor, coordinar y dirigir la acción orientada a asegura: e! abastecimiento de !3s 
consumos básicos de la población y fomentar la organizacibn de sociedades  cuyo o b j s x ~  
sea  la distribución o el  consumo. 

20.- Por  acuerdo Presidencial de fecha 17 de  Enero de 1977. pabicado en el Diarlo 
Oficial del dia 21 siguiente, se creó la Coordinación Genera! del Plan Naciona! de 
Zonas Deprimidas y Grupos  Marginados , de Presidencia  de  la RepúSiia -COPLAMAR - 
para estudiar y proponer la atención eficaz  de las necesidades de -las zonas 
deprimidas y los grupos marginados, sugerir y determinar la  coordmacrón de las 
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acciones de las dependencias y entidades de la Adminlstración Pijblica Federal. as¡ 
corno los programas dirigidos a este tipo de  zonas geográficas y grupos  humanos  en el 
país. 

COPLAMAR. - creada en los términos del artículo 80. de  la  ley orgánica de  la 
Administración Pública Federal, agrupa, coordina y apoya, entre otras, a las siguientes 
entidades: Instituto Nacional lndigenista -1NI-; Comisión Nacional de  Zonas Aridas - 
CONAZA-; Patrimonio indígena del valle del Mezquita1 -PIVM- Patronato del Maquey; 
Productos Forestales de la Tarahumara - PROFORTRAH.  fideicomiso  de obras sociales a 
campesinos  cañeros  de  escasos recursos -FIOSCER-: fideicomiso del fondo 
candelillero; FIDEPAL, S. DE R.L. de I.P. y C.V. y La Forestal ,-F.C.L- Todos estos 

' organismos tienen una estructura de penetración y supervisión de sistemas de abasto 
para zonas marginadas, así como promover !a participación de  las  comunidades 
beneficiadas. 

30.- CONASUPO - es un organismo  descentrallzado de la Admrnistración Pt3lrca cread3 
por Decreto Presidencial del día 23 de marzo  de 1965. publicado en el Diario Oficial de 13 
Federación del día jueves lo. de abril del mismo aiio, ai  que  corresponde "integra 
conservas nacionales que permitan regular los mercados  de  consumo lnterno. reaiizando 
su distribución y venta por lo canales comerciales  que  sean  adecuados"  así  como 
"promover, organizar y operar sistemas corneraales para comprar, envasar, 
distribuir y vender subsistencias populares" poi- si o a través de Instituciones 
filiales  agrupadas en  el denominado SISTEMA DICONSA, que poseen capacldad 
formal, material, técnica " administrativa para cumplir con las funciones que ?¡enen 
encomendadas. 

40.- DICONSA, filial de  CONASUPO, está integrada a su  vez  por seis empresas fillale.- de 
participación estatal, constituidas en  Sociedades  AnGnirnas  de Capita! Vanable ?de 
son -- Distribuidora-- CONASUPO del Noroeste: de! Centro; MetropGli!ana. del Su- y 
del Sureste; con sede, respectivamente, en las  Ciudades de Hermosrli3, Vozte- ey. 
Guadalajara, México, Puebla y Villahermosa. 

Sus actividades consisten, básicamente, en !a reaimcim de ios sen4c:oc cie 
distribución y venta de artículos de subsistencia popular, con las srguientes finaildades 

A)  coadyuvar  al  fomento del desarrollo económico y social def país. partrclpancio ! la 
regulación y modernización del mercado de los bienes 7 ~ s  se ccwdere:. ~22 
ccnsurno necesario para la alimentación; la  salud y el bienestar iis;co de los seck zs 
económicamente débiles, promoviendo el desarrolle, eqt!!hbmdo de ¡ t i  p~Xucc16r? de E ;as 
subsistencias, así  como su eficiente comercializacidn. 

B) Aumentar el poder  de  compra  de los consumldores de escaso:; rec:ursGs. as1 corno 
incrementar los ingresos de los productores de baps  recmos. 

C) Incrementar la participación antes menciona& a iraves de s:s:mas y establecrmlentos 
destinados a la comercialización de subsistencias. 
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Humanos y Obras Públicas. También es necesaria la participación de  la  Comtsión 
Nacional de la Industria Azucarera. 

60.- Las partes que intervienen en este documento manifiestan que es un 
propósito fundamental del Gobierno del C. presidente José López Portillo lograr  que los 
productos de subsistencia popular o productos básicos, lleguen a los grupos 
marginados de las áreas rurales y a las zonas deprimidas del país en  volúmenes 
necesarios con oportunidad y a los precios más bajos posibles, en atención a su 
situación económica- social, propósito que  no se ha logrado cabalmente. entre otras 
razones, porque las condiciones de la producción y mercado  han  Impedido garantlzar 
el abasto correspondiente y ha faltado un sistema con  la participación organizada 
de las comunidades,  que  responda estrictamente a una concepción integral de distribución 
de alimentos básicos para los grupos y las zonas , a partir de un esquema autosuficiente 
en su operación. Estos obstáculos pretenden ser  superados  con el sistema  que  en este 
documento  se conviene, basado  en  la garantía de abastecimiento de los productos, 
almacenamiento a nivel regional, transportación y, principalmente la participacién 
comunitaria en  el establecimiento del programa. su seguimiento, control, supervisión, 
responsabilidad en  su organización y administración. aspectos que deben garantlzarse y 
cumplirse eficaz y oportunamente, por  ser condiciones fundamentales para su 
establecimiento. 

70.- Las partes convienen en  realizar un especial esfuerzo intersectortal que  permita 
garantizar el  acceso de los grupos  más pobres del país, en  el  medio rural, al  consumo  de 
los productos básicos, esfuerzo al que  debe  CorresDonder la participaciór? y resposabllidad 
de las comunidades beneficiadas, para cuyo efecto se  compromete  conforme a las 
siguiente;. 

CLAUSULAS. 

PRIMERA.- El Sistema. 

Las partes que suscriben este documento se amprometen a coordinar sus actividades 
para establecer y operar el ” Sistema CONASUPO-COPLAMAR de abasto a zcr;as 
marginadas ’l. 

SEGUNDA .- El Objeto. 

El objeto del sistema consiste en garantizar el abastecimlen?o o ~ U J O  de procuctos básrcx, 
principalmente maíz, frijol, azúcar y arroz, a  los grupos marginadns e!? e! medro :um y 
zonas deprimidas del país, en los volúmenes suficientes, con  ¡a oportu~1i3ad necesaria y a 
los precios más bajos posibles, canalizando en  forma efectiva una parte substancial de la 
producción nacional de esos productos para abastecer específicamente a !os grupos y 
zonas  mencionadas,  contando para tal efecto con  la participaclon comunitaria  en los 
términos de la cláusula DECIMO CUARTA de este convenio. 
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TERCERA.- Los Alcances del Sistema 

Las partes se  comprometen  a  realizar  las acciones que  les  corresponden  para  distribuir 
anualmente, a partir de 1980, cantidades del orden de 500.000 toneladas de  maíz y/o 
harina de maiz, 75,000 toneladas de frijol y/o harina  de frijol, 100,OOC toneladas de  azúcar 
así como los productos básicos que se precisan en la  ciáusula QUINTA, por valor  de 2,000 
millones  de pesos, adicionales al valor de los primeros, a través de 200 almacenes 
regionales que serán construidos, o convenientemente habilitados. para dar servicio a 
5,200 centros de distribución, contando  para tal efecto con  el  equipo  de transporte que  sea 
necesario para asegurar la operacibn del sistema. 

CUARTA.- Cobertura Territorial. 

El sistema comprenderá  aproximadamente 15 mil poblaciones en  más  de m11 mznlcipios erl 
toda  la república, atendiendo con ello aproximadamente a 10 miilones de habitantes a los 
que se asegurarán productos de CONASUPO de  consuma necesarl9 por un importe dz 
4,000 millones de pesos  anuales, a precios  que  hagan posible que  las  ccmunldades  tengan 
ahorros directos del orden de 3,@00 millones de  pesos anuales. mas alrededor de, 1.000 
millones derivados de la regulación de íos mercados regionales. 

QUINTA.- Los Productos Básicos. 

Para los efectos de este convenio se consideran como productos báslms. o de 
subsistencias popular, principalmente los siguientes: maíz, harina de maíz. frijol. harina 3e 
frijol, azircar y arroz, como  también así, aceite, menteca, chlles, pastas para sopa, hi?',.:a 
de trigo , galletas, sardinas, leche evaporada y otros productos enlatados, cafk, chocolare, 
detergente y jabón,  además  de  los  que resulten necesarios, de acuerdo con ¡as neticrores 
concretas de cada  comunidad. 

SEXTA.- Mecánica Operativa. 

El sistema funcionará con  base en Almacenes regionales que deberán contar con a a  
superficie construida de aproximadamente 1,000 PA2, equipo de transporte y la estruct.4ra 
administrativa necesaria, cada  almacén  regionai  será ¡a base para s s i r ,  ccmdo rnenc:, a 
25 centros de distribución establecidos en otras tantas camunioades de su área ,de 
influencia, cuando  haya espacio suficiente,  las  comunidades, previa resoil.!ciin del concr; ,~ 
de supervisión a que se refiere la  cláusula DECIMO CUARTA, podrán aprovechar )S 
almacenes regionales para  almacenar sus productos y posieriofmente comercializarlos TI 
la  forma  que decidan las propias comunidades. 

SEPTIMA.- El Aspecto Financiero. 

Para  la realización del sistema la Secretaria de  Comunicacion y COPLAMAR gestionarim, 
conjuntamente. que los costos de inversi6n y los gastos iniciales de operación sean 
cubiertos por el gobierno federal. 
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CONASUPO y DICONSA se  comprometen a procurar la autosuficiencia financiera  del 
sistema, así como administrar y contabilizar,  separada y pormenorizadamente,  los  fondos 
que les  sean  entregados para efectos de inversión y gastos corrientes relativos a este 
sistema, con total independencia de sus manejos y operaciones normales. 

OCTAVA.- La Participación de ía  Secretaria de Comercio. 

Esta entidad, de acuerdo a sus atribuciones legales, tendrá a su cargo 

1.- Formular y supervisar el  cumplimiento  de  las políticas generales a aplicarse en el 
sistema. 

2.- Coordinar y dirigir la acción estatal  orientada a asegurar  e! abastecimiento de los 
productos comprendidos  en este sistema. 

3.- Orientar y estimular los mecanismos de protecclón al  consumidor  de  las  zonas 
marginadas. 

4.- Fomentar  la organización de  sociedades  cornunrtarias cuyo m p t o  sea la d~stribución o 
el consumo,  aprovechando la penetración territorial de las entidades agrupadas  en 
COPLAMAR. 

5.- Dar cuenta al C. Presidente de  la República, junto con COPLAMAR, del avance y 
operación del sistema. 

NOVENA.-  La Participación de la Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial. 

De  acuerdo a sus atribuciones y responsabilidad  de coordinación sectorial de ¡as industra 
automotriz y azucareras. intervendra ante éstas para el efecto ck que  el  sistema cuecte. 
oportunamente, con  los vehículos automotrices necesarios para su operación y con e\ 
abasto de azúcar en los términos de la cláusula DECIMQ TERCERA 

DECIMA.- La Participación de la Secretaria  de  Asentamientos  Humanos y Obras Pt ib i Ic~~s 

De  acuerdo a sus atribuciones corresponderá a esta Secretaria 

1.- Participar en la ubicación de los almacenes regtonaies, conluntamente ' - m  

CONASUPO, DICONSA y COPLAMAR, de acuerdo con !OS Gobrernos Estatales la 
política general de asentamientos humanos. 

2.- Proyectar, construir, reconstruir o habilitar los 200 Alrmcetxs Regtonales requeridos 
por el sistema, en un plazo de cuatro meses, a partir de la fecha en que COPLAMAR le 
entregue copia de los documentos  que acreaiten la tcansmisi6n de los terreras 
correpondientes. 
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DECIMO PRIMERA.- Los Compromisos  de  CONASUPO. 

I 

CONASUPO.- por si o a través de DICONSA se  obliga a : 

1.- Hacer  una reserva intransferible de los productos, en las cantidades establecidas en 
este convenio, para respaldar cabalmente  la  operación deÍ sistema. 

2.- Surtir por producto de las sucursales de DICONSA, a los 200 Almacenes Regionales 
integrantes del sistema, en forma regular, oportuna y suficiente para atender las demandas 
de abasto de los 5,200 centros de Distribución, de los productos descritos en  las cláusulas 
TERCERA y QUINTA,  en los volúmenes  también ahí precisados y a los precios m& bajos 
pos¡ bles. 

3.- Integrar, junto con  COPLAMAR,  un  equipo  de trabajo que tenga a su cargo, en  forma 
exclusiva, ei establecimiento del sistema y su posterior seguimiento, controi y supervisión. 

4.- Posibilitar la utilización de instalaciones que actualmente ya existen. habilitadas 
convenientemente, para  apoyar  el  sistema, así como la infraestructura en materia de 
transporte, también ya existente, que  pueda aprovechar el mismo slstema 

5.- Designar a los jefes y subjefes de 60s Almacenes Regionales, así  como establecer los 
sistemas, normas y procedimientos de organización que considere más convenientes o 
adecuados. El personal mencionado  deberá tener debidamente informadas a las 
comunidades servidas del manejo de los  Almacenes Regionales en las reuniones de los 
consejos de supersisión, de acuerdo  con lo previsto en la ciausula DEClMO CUART.4.- 
También tendrá la obligación de mostrarles toda  la  documentación del manejo 
correspondiente, de confcrmidad con  los  manuales de operaclón establecidos por 
DICONSA. 

6.- Contratar, por lo menos; un promotor  por  cada  Almacén Regional que tendrá a su 
cargo la  difusiór; del sistema y la organización de las comunidades para la instalacijn y 
funcionamiento de los Centros de Distribución. Puesto en marcha el sistema, para su 
correcto funcionamiento, el promotor, realizará  labores de seguimiento, controi y 
supervisión. En  consecuencia  deberá  promover y conducir  la celebración de las juntas de 
los consejos de supervisión de los Almacenes  Regionales y las de los comités de Vigilaxia 
y Administración de los centros de Distribución. DICONSA cuidará que las actividades de 
los promotores se realicen cordinadamente  con los representantes de COPLAMAR que 
correspondan. 

7.- Cuidar que en todo caso se cumpla, estrictamente, con las obfigaciones dz !os j&s, 
subjefes y promotores, que  se les asignan  en este convenio, y se  obliga a estar 
permanentemente informada sobre la conformidad de las comunidades respect? al 
cumplimiento, por parte del personal mencionado,  de sus responsabiiidades, también se 
compromete  a  tomar  las  medidas  que  sean necesarias a efecto de corregir \as 
irregularidades reportadas por los consejos de supervisión de los Almacenes Regionales y 
los Comités de Vigilancia y Administración de los centros de Distribución. 
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8.- Determinar, conjuntamente  con las comunidades, 
administrativas para la organización y funcionamiento 
Distribución, en  la inteligencia de  que : 

a) Se obliga a efectuarse el cambio  de todos los productos 
como los de nula o muy reducida venta. 

y COPLAMAR, las  normas 
interno de los Centros de 

que lleguen en mal estado, así 

b) Los centros de Distribución sólo estarán obligados a reclbr los ar"icuios solicitados o 13s 
sucedáneos previamente determinados. 

c) Los Almacenes Regionales podrán comercializar  con productos diferentes de los que 
integran los surtimientos normales del sistema, previo acuerdo con DICONSA. 

d) Los Centros de Distribución deberjn apoyar los programas  gubernamentales  en 
beneficio del consumo popular y de! desarrollo social de la comunidad. 
9.- Conjuntamente  con  COPLAMAR, establecer los sistemas de seiección y capacitación 
de los jefes, subjefes y promotores  de los Almacenes Regionales, así como de I Q S  
responsables de los centros de Distribución. 

10.- Informar  mensualmente  a  COPLAMAR, a nivel central y regronal,  de ¡os rnovln1len;os 
del Sistema Nacional y del abasto a los Sistemas Regionales. 

11.- Una  vez establecido el sistema realizará, en coordtnaclón con COPLAMN?, 
actividades de seguimiento, control y supervisión del rnlsrno. para su correcto 
funcionamiento también tendrá la facultad de  proponer, en su casc, :as mod!fcaclones  que 
estime necesario introducir el sistema, para  su  mejor operación. 

DECIMO SEGUNDA.- Las Obligaciones de COPIAMAR. 

COPLAMAR  se  compromere a : 

1.- Proponer  la ubicación de los Almacenes  Regionales y de los Centros de Dlstribucicn de 
acuerdo  con los Gobiernos Estatales, las necesidades de los organismos agrupados en 
COPLAMAR y la política general de asentamientos humanos. 

2.- Realizar ante las autoridades municipales, ejidales o cornunaies correspondientes 'as 
gestiones y trámites que sean necesarios para  obtener pred!os y habilitar loc$es 
adecuados para la instalación de los Almacenes  Regionaies y los Centros de Disiribcm '.-I. 

3.- Promover y coordinar en las comunrdades,  con  base  en  la c;áusuis OCTAVA, incis 4, 
el establecimiento y organización de  los  Almacenes Regionaks y los centro:  de 
Distribución. por  medio de sus representantes. 

4.- Colaborar en el establecimiento de los sistemas de selecclbn y capacitación del 
Personal necesario para el funcionamiento del sistema. En relaclón con /os promotxes 
tendrá facultades para coordinar y organizar su trabajo en io referente a la instaiaci'm y 
funcionamiento de 5,200 centros de Distribucitn, a través de¡ representante de 
X W A M A R  que en cada caso corresponda. 
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5.- Una  vez establecido el sistema, realizará en  coordinación c o n  DICONSA. y por 
conducto  de  sus representantes en  campo, actividades de seguimiento. control y 
supervisión del mismo para su correcto funcionamiento; también tendrá la facultad de 
proponer, en  su caso, las modificaciones que estime necesarias introducir el sistema, para 
su mejor operación. 

6.- Participar, por conducts de sus representantes, en ¡as asambleas de los consejos de 
supervisión de los Almacenes Regionales . El representante de COPL.AMAR  que 
corresponda dará cuenta detallada sobre  el informe que  rinda  al consejo de supervisibn ei 
jefe de Almacén Regional, obligándose a enviar a las  oficinas centrales de COPLAMAR el 
referido informe y una copia del acta firmada por los asistentes. COFt-AMAR después  de 
revisar el informe y el acta correspondiente, comunicará lo conducente a 
DICONSA.Asimismo el representante mencionado  deberá cuidar quz se ce!ebren COR 

regularidad las sesiones de ios comités de vigilancia de  los centros de Dislrbmón. 

COPLAMAR  podrá  tambiGn, independientemente de  sus representantes loczies, enviar 
evaluadores especiales a las reuniones de  cualquier coxejo de surxrl;:slón para ve?lficF:r 
el buen funcionamiento del sistema en sus diferentes aspectos. 

7.- Informar  ampliamente a la Secretaria de Comercio  acerca  de  la :n!c:ación speracrón y 
funcionamiento del sistema. 

8.- Mantener informado al C. Presidente de la Repbbllca sobre e! avance de¡ sistema 

DEClMO TERCERA.- Intervención de la Comisión  Nacional de la Industria Azucarera. 

Conforme a las normas  de  la Secretaria de Patrimonlo y Fomento industria!, depender?: la 
coordinadora sectorial, la Comisión Nacional de la industria  azucarera  se con>?rcmeie a 
asegurar  el abasto a! sistema de 100 mil toneladas de azlicar de consumo popular. cada 
año. 

DEClMO CUARTA.- La Participación Comunitaria. 

La operación del sistema descansará  básicamente  en :a pariicipaci6n. orga?!zacibn y 
supervisión de las comunidades, bajo las siguientes normas: 

1.- En  base a la selección de  la  comunidades  en  que se ubicarán /os centros oe 
Distribución, conforme a la cláusula DEClMO SEGUNDA. los promotores deÍ sisterra 
COPLAMAR, a través de sus representantes, realizarán en las propias comunidades las 
siguientes actividades: 
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a) Difundir las características del sistemas” haciendo explícitos sus objetivos y las 
responsabilidades que contraen las partes para su cumplimiento y ejecución. 

b) En caso de obtener consenso, invitar a  las  comunidades a realizar asambleas  en las 
que se formalice su voluntad, se integren los comites de vigilancia y administración y se 
nombren los encargados de lo centros de Distribution. 

2.- Las  comunidades incorporadas al sistema tendrsn la obligación de Instalar, habiiitar, 
organizar y admrnistrar los centros de Distribución, de  acuerdo con ;os sistemas. normas y 
procedimientos de organización y control administrativo aprobadss por CONASUPO, 
DICONSA y COPLAMAR . En consecuencia  será  responsab!i!ciad  de las propfas 
comunidades  dar cumplimiento a las obligaciones administrativas, fiscales y sanitarias age 
deriven de su establecimiento. 

La distribución del trabajo comunitario para  el funcionamiento del srstema será 
responsabilidad de las propias comunidades,  quedando c!aro que !as partes que suscriben 
este.convenio son total y absolutamente ajenas a toda reiación íaboral que se pudlera 
derivar de su funcionamiento. 

3.- Los Comites  de Vigilancia y Administracibn estarár: integrados p; u17 presrdente, un 
secretario y un vocal, con sus respectivos suplentes, que serán eiegidos para cumplir 
periodos anuales y no podrán ser  reelegidos  para  el periodo Inmediato siguiente 

4.- Los  Comités de Vigilancia y Administración tendrá a sa cargo 15 supervisión constr.qte 
de la operación de los Centros de Distribución confortne a las poiitlcas que se establezcan 
en los  manuales respectivos, e  informarán a los promotores del slstema y ai representznte 
de  COPLAMAR  que corresponda, sobre el funcionamiento de drchc,s Centros, de  acuerdo 
con  las  asambleas  de  comunidad  que para tal efecto deberán celebwse mensuaimente  en 
los Centros de Distribución. conforme a un calendario anclaÍ fijo esablecido en la prixera 
sesión, en la que se señalarán tambi6n las horas de reuni6n y sus rexdmones s:)%c 
válidas independientemente del número  de asistentes. 

5.- Las resoluciones de los Comités  de  Vigilancia y Adrnlnistraclón se tomaran por mapria 
de los asistentes y deberán  constar  en actas suscritas po: los mismos. 

6.- Los  encargados  de los Centros de Distribución serán elegidos por la asambiea (:e la 
comunidad y propuestos al  jefe del  Almacén correspondiente quien eiegrt-5 de una tz;-na, 
cuando  la hubiere; la  persona m& capaz  para el desempeño  de¡ puesto de encargadc. del 
Centro de Distribución. Una  vez  asignado  el puestc ae encaqado de Centrc, de 
Distribución éste sólo podrá ser removido por la propia comunidad. 

El  jefe del Almacén  podrá  pedir la remoción del encargam dei Centro de Dis?riSxlSn .: ia 
comunidad  cuando  demuestre  que  el abasto que le es confiado es ernpleado o Dlstriburdo 
contra las normas fijadas por el Sistema  CONA.SUP0-CQPLAMAR y por los consejc.; de 
Supervisión. En este caso el jefe del Almacén podrá negarle al Centro de Distribución la 
entrega del abasto, debiendo aportar a la Asamblea  de  la  comunidad  las pruebas 
correspondientes, la cual para normalizar  nuevamente si aas to  a su comunidad de2a-á 
proponer una  nueva terna al Jefe  del  Almacén, para efectos de tener el nornbwnlent:, d e  
un nuevo  encargado del Centro de Dis?ribución. 
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P, cada Centro de Distribución corresponde un 5% de comisión sobre las ventas que 
realicen. Esta comisión será destinada exclusivamente a remunerar los servicios del 
encargado del Centro de Distribución y, si hubiere excedentes, al mantenimiento del 
propio Centro de Distribución y a sufragar diversos apoyos para su debida operación. La 
comisi6n antes señalada  deberá recibirla el encargado del Centro de Distribución de 
acuerdo con las políticas y manuales  de operación previstos en el sistema CONASUPO- 
COMPIAMAR. 

7.- La operación de los Centros de Distribución deberá sujetarse a los Crlterios. políticas, 
programas y calendarios del Sistema  CONASUPO-COPLAMAR  de  Abasto a Zonas 
Marginadas. 

8.- En  cada  Almacén  Regional  habrá un Consejo de Supervisión Integrado por los 
presidentes, o en  su  ausencia  por los secretarios, o en ausencia, de estos por los vocales 
de los comités de  vigilancia o sus suplentes  así  como por los encargados de los Centros 
de Distribución de  cada  comunidad atendidas. 

9.- Los consejos de Supervisión de  los  Almacenes Regionales se integrarán tan pronto 
existan cinco comunidades organizadas conforme a ¡as normas señaladas  en  esta 
cláusula, a las que  se irán agregando las que  se organicen en adelante. 

10.- Los Consejos  de Supervisión celebrarán  asambleas  mensuales en los Almacenes 
Regionales, conforme a un  calendario anual establecido en la primera sesión, que  señaie 
fechas fijas y horarios de reunión, y sus resoluciones serán viiiidas independientemente c d  
número  de asistentes. Las  asambleas  serán  conducidas  por  el promotor de  DICONSA. A 
dicha reunión asistirá el representante de  CQPLAMAR que corresponda para J X  
cumplimiento a lo establecido en el punto 6 de  la cláusula DECIMO SEGUNDA  de este 
convenio. 

I 1  .- Las resoluciones de los consejos de Supervisión se toma:án por rcayoria de :os 
asistentes a las asambleas  mensuales y deberan constar en actas suscritas por !os 
mismos. 

12.- El orden del día de cada sesijn del ConseJo  en todos íos casos deberá  contener coc!io 
base el informe del Jefe del Almacén Regional. en el que se  presentarin en forma oc)r 
menorizada y de acuerdo a los manuales de operación de DICONSA. los movimientos  de 
mercancía, tanto la  recibida  de las fuentes de  abastecimrento,  como  la distribuida a ‘3s 
comunidades  de  acuerdo  a  las  cuotas previamente establecidas para cada  Centro ,de 
Distribución, acreditando documentalmente cada uno de estos rnovirrimtos. así comz 13 
relación de gastos de operación, administracibn y venta. 

13.- El jefe  del Almacén  seleccionará entre los carid~datos propuestos  por  ¡as  propras 
comunidades, al personal que por encargo de ¡as mismas. trabajará en la operación del 
Almacén Regional del Sistema  de Abasto. Dicho personal, no obstante emplearse por 
cuenta de  las  comunidades,  deberá ajtstarse estrictamente a las normas que se señalen 
como necesarias en los manuales  de  operación c!? EiCONSA, y SL;S emolumentos correrán 
a cargo de la operación de cada  sistema de abasto c ~ ~ ~ n i t a r ; o .  
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El ~ e f e  del Almacén Regional podrá sustituir al personal de las  comunidades  que trabaje 
en el Almacén Regional para el Sistema de Abasto Comunitario, cuando no estén 
cumpiiendo  con el servicio que debe  proporcionar  a las propias comunidades. debido 
solicitar a las mismas  nuevos candidatos para los puestos vacantes. Se entiende que  la 
comunidades  que integran el consejo de las mismas  ejerza  el  manejo administrativo del 
personal del sistema. 

El Consejo de Supervisión podrá solicitar de  DICONSA  la remoción del lefe del Almacén 
cuando este elemento no cumpla  adecuadamente  cor, sus obiigaciones dentro del 
funcionamiento y operación del Almacén Regional correpondiente. 

14.- Los puntos no previstos en el presente convenio podrán ser consultados en el 
Reglamento interno contenido en el Manual del Promotor. En  caso  de  no  ser resuelto por 
esta via deberá de consultarse a las autoridades del sistema  CONASUPO-COPLAMAR. 

DECIMO QUINTA.- La Propiedad de las Instalaciones y los Vehículos 

Los locales en que  se establezcan los Almacenes 3egionales serán propiedad de 
DICONSA, la que en este acto se  compromete a ponerlos a disposición exlcusiva del 
sistema. 

Los vehículos de transporte terrestre y a6reo  serán  propiedad de COPLAMAR o del 
organismo  agrupado a esta coordinación que la  misma señale, la  que Igualmente. en este 
acto se  compromete a ponerlos a disposición exclusiva del sistema Su operación, 
mantenimiento y conservación, así como !a integración de un  fondo para su reposicidn, 
será cubierta mensualmente  por  DICONSA a COPLAMAR  con cargo a !a operachn 
administrativa de los Almacenes  Regionales. 

Los Centros de Distribución serán propiedad de las  comunidades 

DECIMO SEXTA.- Informe de Movirnienlos Contables. 

Los jefes de los Almacenes Regionales deberán rendir al consejo de  Superv,x:5n 
informes pormenorizados  de los movimientos contables que realicer! respecto a 
emolumentos a que se refiere la c!áusula DEClMC CUARTA. asÍ como os 
correspondientes a la operación, mantenimiento conservación y reposición de vehíclulos 

DECIMO SEPTIMA.- De  la  Denominaaón e Identificación de los Sistemas Regionales 

Con el propósito de  que se identifique a las instaid-ciones y a los vehículos CL;~-IO 

integrantes de un sistema, los Almacenes RegioGales y los Centros de Distrrbuc :in 
ostentarán las siglas CONASUPO-COPLAMAR y en  seguida las del organiszo 
COPLAMAR responsable, en cada  caso concreto, de participar en la organización de las 
comunidades para su establecimiento. En caso  de que no exista un organismo 
COPLAMAR en la zona, los Almacenes y Centros de Dis?rlbución ostentaran únicame:-!e 
las siglas CONASUPO-COPLAMAR, para estos efectos, en !os términos que convenga 
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con  los Gobiernos Estatales, COPLAMAR acreditará representantes especiales que 
realicen en SU nombre las tareas que  le  corresponden en los términos de este cmvenio. 
Los Almacenes Regionales y los Centros de Distribución deberán cstentar. además  en 
todo caso, la siguiente leyenda;  sistema  de  Abasto comunitario de  la  Región y a 
continuación el nombre de la región de que se trate. 

Los vehículos adscritos al Sistema  ostentarhn las mismas siglas y leyenda 

En los Almacenes Regionales se  incluirá,  en lugar visible, la siguiente leyenda: construyó 
SAHOP. 

DECIMO OCTAVA.- Evaluación del Sistema. 

Los signatarios de este convenio celebrarán  una  reunión semestral para evaluar el 
funcionamiento y grado  de  avance del sistema. Esta reunión sera presidida por el C. 
Secretario de Comercio. 

Estando las partes de  acuerdo  con las estipulaciones anteriores. en preserna del C. LIC. 
José López Portillo, Presidente Constitucional de los Estados  Unidos Mexicanos. se firma 
este convenio en siete ejemplares en la ciudad  de México, Distrito Federal. el día  veinte d d  
mes de  Noviembre  de mil novecientos setenta y nueve (2) 

Podemos concluir que en nuestro país, las condiciones de  la producción y del mercado 
impidieron durante mucho tiempo garantizar el abasto suficiente y oportuno a la poblaclbn 
más marginada. 

Con el Convenio  CONASUPO-COPLAMAR se inicia una concepclón dlferenle de 
corresponsabilidad Gobierno-Comunidad  basado  en la garantía de abastectmiento de ¡os 
productos, almacenamiento a nivel regional, transportación etc.. pero en  donde la 
comunidad se involucra y compromete  en  el establecimiento del Programa, su seguimlertto, 
control, supervisión, organizacitjn e incluso administración. Es impoflan?e señalar  que lo 
anterior no  se podría haber  dado sin la participación de las organ1zacior;e.s 
Gubernamentales  como  CONASUPO a través de  DICONSA,  para su'ti; a sus sucursales y 
estas a sus almacenes,  La Secretaria de  Comercio quien superbisaba y vigilaba el 
cumplimiento de las políticas generales del Programa, la de Patrimonlo y Fomelto 
industrial quien coordinaba la industria automotriz y azucarera, La Comisión Nacional de ¡a 
Industria Azucarera quien aseguraba  el abasto al Programa  de 100 ioneiadas de azúcar de 
consumo popular. Todzs estas instancias en conjunción con las comnidades impitisarm 
el Programa Rural de Abasto. 

- 16 - 



1-3 LA INCORPBRACION DEL PROGRAMA RURAL A DICCONSA. 

El programa rural nace en DICONSA con la celebracihn del convenio entre CONASUPO y 
COPLAMAR que dio origen al Programa CONASUPO-COPLAMAR de Abasto a Zonas 
Marginadas, tdn el doble propósito de hacerles llegar  los productos básicos a precios 
accesibles y capacitarlos en la administración del aparato distributivo y comercializador de 
dichos productos. En otras palabras no  se trata de  una rn?ervención paternalista. sino  de 
implementar  mecanismos necesarios para que las poblaciones puedan bastarse a sí 
mismas  mediante su participac.ión  en  la actividad comercial cuyos beneficios redunden en 
el mejoramiento  de las propias comunidades. 

En la suma  de objetivos, como podemos  ver  en el contenido del convenlo. se  unen 
esfuerzos y se comparten responsabilidades, además de CONASUPO, otras Secretarías. 

Desde su inició el Programa sentó tres premisas básicas a saber 

A} La garantía de abasto suficiente y oportuno de 30 produc!os básicos 

c)  La participación organizada de  la  comunidad  en  ia operación y corltrol de 10s 
establecimientos. 

A partir de tales premisas se procedió a procesar el objetivo específico y,  en  consecuenc ~ 3 ,  

la cuantificación de  necesidades de los diversos elementos que  garantiza:án el 
cumplimiento de las  metas propuestas. 

En esas condiciones el Programa  se integró C O ~ Q  sigue: 

"POBLACION BENEFICIADA: 
14 millones de habitantes. 

LOCALIDAD: 
20 mil en todo el país. 

TIENDAS CAMPESINAS: 
6,096 iniclal 

ALMACENES: 
200 a ser abastecidos desde las 40 suci;rsales que  opera DICONSA 
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EQUIPO DE TRANSPORTE: 
1,900 camionetas  de diversos tamaños, 30 aviones de carga con 
capacidad de una tonelada cada  una y cuyas características les 
permitan despegar y aterrizar en pistas de reducido tamaño y difíciles 
condiciones de terreno y 50 lanchas que permitirsn aprovechar las vias 
fluviales de  más difícil acceso. 

ABASTO A DISTRIBUIR: 
Más de un millón de toneladas de 30 productos básicos. 
Principalmente: Maíz (500 toneladas), Frijol (120 mil), Azúcar (200 mil). 
Arroz y Aceite. 
El resto de los productos incluye, entre otros: leche evaporada. sardlna, 
manteca chiles, café, pastas para sopa, galletas, detergentes. (3) 

Con  base  en ello se autorizó la inversión necesaria por  un  monto total superior a los 3 mil 
millones  de  pesos y se iniciaron los trabajos en  las distlntas ;ii:eas: mientras SAHO? 
diseñaba y proyectaba los  almacenes necesarios, SEPAFIN giraba Instrxciones 3 VAM y 
DlNA  para  dar prioridad a la entrega de las unidades de transporte, DICC!INSA procedía a 
diseñar los sistemas operativos, COkASUPO a proveer las  dispon;Sifidaces  de  abasto y, al 
mismo tiempo, se integraba con equipo de trabajo conjuntc CONASLiPO-COPLAMAR  para 
la coordinación integral y el desarrollo de  la tarea ciave de todo ei programa: ¡a 
organización de las comunidades. 

A partir de la ruta crítica establecida se realizaron amplios  estudiGs  de  campo p a a  
procesar exactamente los lugares adecuados  donde  deberían instalarse los almacevcs; 
para ello  se diseño y desarrolló un completo  sistema  que  se convifiio en un instrumer% 
básico para la planeación de la logística requerida por el Proyama 

El Programa  CONASUPO-COPLAMAR  DICCONSA lleva a cabo otra acción en el  ámotto 
rural, relacionada con el abasto de mercancías y productos básicos 9 gran  parte de fa  
población campesina que, sin estar dentro de ! m  extremos crítlccls de los grupos 
marginados, de otras maneras  reciama  la presencia del sector oficial de ia comercializaci.5n 
de básicos al menudeo, con el fin de que este Importante sector de la población se libare 
de las presiones a  que está sometido por los canales de especuladores del comercio 
privado. 

de 90,000 comunidades rurales en el país, 14,000 de ellas se localizaban en pob!ados cue 
iban de 500 hasta más de 10,000 habitantes. Son a &sios !OS que acudía DICCONSA c m  
12,000 establecimientos comerciales en igual nlimero de  comunidades. 

(3) Camargo, Luis Antonio. "La Intervención del  Estado en el Abasto y la Regulación del Mercado 
de Productos BQsicos, México, 1982. 
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Este programa se vertía a su vez, en otro  denominado  del  Sector Campesino, mediante el 
cual DICCONSA coordina la comercialización de básicos  con  las  dos organizaciones 
campesinas  más importantes del país:  la  Confederación  Nacional Campesina y la Central 
Campesina independiente que,  en  conjunto, beneficiaban a 227,200 familias a través de 
405 establecimientos en el país,  en los cuales las corrl~~nidades aportaron tanto los locales 
como parte  del capital de trabajo, dentro de un plan  nacional en el que la participación de 
los campesinos,  agrupados  en  cada  una de las centrales,  desempeña u n  papel cada  vez 
mayor  en la actividad comercializadora. El monto  global  de  ventas por estos canales fue, 
para 1982, de 351 millones de pesos; asimismo el Programa de Tiendas concesionadas 
representó un valor de venta,  para  1982, de 5,500 millones de pesos, los que  sumados a 
los 9,500 del programa  CONASUPO-COPLAMAR  arrojan cifras globaies de 12,000 
establecimientos con una  venta  en  1982  de 15,000 millones de pesos. 
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CAPITULO I1 

DICCONSA: OPERACION DEL PROGRAMA RURAL 

La crisis general de la economia  mexicana durante ¡a décacia de los años ochenta 
originada por la desvalorización del trabajo  urbano y rural. se manifestó dramáticamente  en 
el desplome del nivel de vida de las mayorías. 

En los años  de la crisis; la relación entre la remuneracih de; trabajo y las ganancias del 
capital se hizo cada  vez  más  asimétrica y la lucha por e! ingreso se intensifico. Una  de las 
vertientes que tenian que ver directamente con el pago dei trabajo: los saiarios y precios 
de garantía; otra la capacidad  adquisitiva del ingreso precios y condiciones de acceso a los 
medios de vida adecuados y en particular a los bienes de c o n s u ~ o  básicos. 

Si para tos campesinos, vistos como productores, ¡a crisis ha significado ei deterloro 
creciente de  la relación costos-precios y la reducxión del ing~eso neto real, el mismo sector, 
pero en su faceta de consumidor, ha padecido el deterioro de la capacidad  adquisitiva del 
ingreso derivado del alza de precios de los bienes de  consumo. 

Los esfuerzos de las organizaciones populares para lograr el acceso a sistemas 
alternativos de abasto estatales, sociales o mixtos, se  han i~tensificadc? er! 10s iitimos aAos 
y en el medio rurai, el interés de las agrupaciones carnpesinas  por ios programas 
DICONSA es creciente y directamente proporcional a la prot't~indizaciór! de !S crisis'' (4) 

2.1. ELABORACION, PUBLICACION Y VIGENCIA DEL REGLAMENTG ÜE 
OPERACION DEL PROGRAMA RURAL. 

Como  hemos  mencionado en el capítuio anterior el  Programa CGNASÜPG-8ÜEAt nac:6 
Con  ¡a desaparicijn de la Coordinacisn como  Programa  CONASUPO-COPLAMAR 

General del Plan Nacional para Zonas Deprimidas y GrLipos  Marginados, j i i  

responsabilidad operativa del mismo recayó en CONASUPO. a través de su flllai 
DICONSA. La operación del Programa continuó con base en ei Reg!amento de Operaci6n 
del Sistema  CONASUPO-COPLAMAR, vigente desde ei 26 de  noviembre  de 1982. 

. ,  

En octubre de 1985 se inici6 un proceso de revisión de¡ regiamento que Intento recoger ías 
aportaciones tanto del personal de  DICONSA corn de  IGS consejos ccrnunitarios Se 
Abasto y de  las organizaciones de Productores con ias q ~ e  ia instituci6n se  ha  relacionado 
en los últimos años por medio del Programa Rxal. 

(4) Hewitt de Alchtara, (Cornp), Reestructuración Econ6mica y Subsistencm Rurai, 
El Colegio de México, 1992. 
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Aunque  no fue  posible recoger las aportaciones  de todo el personal que  para  esas  fechas 
hacia operar las 12,500 tiendas campesinas y los 293 almacenes rurales y de los 
respectivos comités rurales de  abasto y consejos  comunitarios  de abasto se consiguió un 
importante avance. 

Se  realizó  un consideración cuidadosa del material recopilado y un trabajo de ponderación; 
redacción y formulación de una  propuesta  que  definiera  con precisión atribuciones, 
funciones,  medios e instrumentos y abriera el cauce, del Programa Rural a un desarrol!o 
más fuerte y más sano. EL  reglamento  fue  aprobado por el  Comité Directivo de  DICONSA 
el 4 de julio de 1986. 

El Programa Rural de DICONSA  tiene un desarrollo  muy heterogéneo, lo que  en  algunos 
lugares es una necesidad urgente en otros no tiene ninguna relevancia; lo que en algunos 
es un avance a conseguir en otros ha sido  ampliamente  superado. 

Especialmente puede señalarse como  necesidades generalizadas. que  debe satisfacer, las 
de: 

1. Elevar la eficiencia operativa del Programa,  desde el nivei de tiendas y Lcmacenes. 

2. Aumentar la participación de la  Sociedad Civil, tanto  de  ias  comunidades  que se . 

beneficien de éI como de las  organizaciones de productores  para las que  puede convertirse 
en vigoroso instrumento de apoyo. 

La experiencia del propio Programa  Rural  muestra  que  estas dos necesidades  no  son 
excluyentes sino complementarias, la  mejor  garantía de una elevada eficiencia operativa es 
una  elevada participación comunitaria. 
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2.2. QUE ES UN ALMACEN RURAL Y COMO FUNCIONA. 

Como  vemos en  el organigrama existe un corporativo de  la  Empresa DICONSA del cual 
dependen 16 Empresas subsidiarias en la república mexicana y la mayoría de estas tienen 
sucursales de las cuales van a  depender los almacenes rurales y de estos las tiendas 
rurales. 

Las  Empresas subsidiarias nacieron para promover  el desarrollo económico regional y 
cumplir con  mayor eficacia una  funcicin social de distribucihn de bienes de  consumo  básÍco 
preferentemente de aquellos producidos local y/o regionalmente. 

Las sucursales se  encargan  de eficientar el control de la operación. Cada  una de estas 
Sucursales cuentan  con un Almacén Central que s e 6  el que surta a los Almacenes 
Rurales. (anexo no. 1) 

El Almacén Rural tiene como  medida reglamentaria 1000 m2. y su actwdad estableclda es 
garantizar el abasto de productos básicos al  Programa CONASUPO RUSAL haciéndo!o 
llegar oportunamente a sus tiendas rurales (fotos 1 y 2). 

Las tiendas rurales son los únicos puntos de  venta  en  donde ios beneficiarios del 
Programa Rural adquieren sus productos. 

DICONSA designa al jefe de Almacén  como responsable directo de la direcclón y control 
del Programa Rural en el área  de influencia del  Almacén, teniendo las siguientes 
responsabilidades: 

1) Elaborar un cuadro básico de productos del Almacén  con  base  en  las danandas, 
hábitos e indices de  consumo de las wmunidades atendidas. 

2) Realizar un presupuesto de compras para entregarlo oportunamente a la Suziirsai. 

3) Elaborar pedidos oportunamente en cantidades adecuadas para mantener el Inventarlo 
en el Almacén. 

4) Recibir exclusivamente la mercancía solicitada y que se encuentre er, condlciones 
adecuadas  de venta y en caso contrario efectuar la devolucidn correspondiente 

5) Observar el sistema de primera entrada y primera  saiida  en ei control de !a nwcancia 

6) Realizar mensualmente un inventario físico, el cual se cotejara con el karcfex y el 
inventario teórico. 

7) Realizar el loteo en  forma proporcional a lo solicitado, en caso de no existir mercancía 
suficiente para todas  las tiendas campesinas. 

-22 - 



8) Ajustarse al horario establecido por la Sucursal  en  épocas  r-lorrr;ales y a lo establecido 
conjuntamente con ei consejo en época5  de lluvia, cosecha o de surtimientos 
extraordinarios. 

9) Elaborar con los consejos comunitarios de Abasto, e¡ proyecto de presupuesto anual de 
operación, considerando principalmente los siguientes aspectos: 

Presupuesto de ventas. 
Capital y equipo  para nuevas tiendas campesinas 
Gastos preoperativos. 
Recapitalización  de tiendas campesinas. 
Equipo de transporte. 
Equipo de oficina. 
Equipamiento de almacén y transportes 
Gastos de mantenimiento de almacén y transporte. 
Necesidades de granos, azúcar, abarrotes y mercancías generales 

Y por  último el almacén destinará el 1% de sus ventas  para mejorar el avance y la 
participación comunitaria. 

Para  que  exista un buen servicio de los Almacenas a las  tiendas  estos deben establecer  en 
coordinación con el Consejo el calendario de surtimiento a tiendas con base en 10s 
estudios de ruieo, para surtir periódicamente y cooratrrar ius pedidos de  las  tiendas 
campesinas. Así como  ajustar el surtimienb a las tiendas, estrictamente a las cantidades 
solicitadas. 

En caso de  que no haya en el almacén el producto o marca solicitada por la  tienda  deberá 
sclrtir con un  sucedáneo (producto sustituto parecido en  calidad). 

El almacén  deberá  aceptar devoluciones de mercancias de iento y nuio despiazamiento 
(que se vendan  poco o no  se  vendan) por medio de una nota de devo!ucibn que 
posteriormente  será bonificada. 

El almacén  tendrá la integración del  expediente de cada tienda campesina, asi cGrno 
asesorar y vigilar  que las tiendas cumplan  con 10s requisitos legales. 

Revisar las condiciones de higiene y seguridad  de la tienda  Informando de las anomalias al 
conseja y a la comunidad. 

Supervisar  el  buen  acomodo de la  mercancía  en tienda. 

Vigilar que se cumpla con los horarios  de  ¡as  tiendas establecidos poi las asamSieas 
comunitarias y que dicho horario se  exhiba  en  lugar visible. 

Vigilar  que  la  venta  máxima  por  persona no rebase las necesrdades familiares para evitar 
intermediarismo y especulación. 
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Reportar oportunamente a la Sucursal, tos casos  de robo o siniestro a tiendas campesinas, 
para  que  se agilice la investigación. 

Informar oportunamente mediante circular los cambios de precio  de los productos a las 
tiendas, registrando en  cada caso el número del boietin y el monto  de  la reva!orizacibn en 
la  bitácora de la tienda. 

Mostrar  en tos preconsejos tos documentos  de cambios de precio recibidos durante e/ mes. 

Facturar los productos al nuevo precio a partir de la fecha en que se conozca el cambio. 

Vigilar que se cumpla  en las tiendas  campesinas con los precios autorlzados por 
DICCONSA. 

Vigilar permanentemente que los  aumentos  por  cambios de precios se Integren al capltal 
de trabajo. 

Proporcionar  toda  la información necesaria  de  la  operacibn del Programa a la Sucursai con 
la periodicidad que ésta la solicite. 

Preparar estado de resultados mensual y acumuisdo de la operación del Almacén y 
conciliarlo posteriormente con  el  estado de resultados contable de  la Sucursal. debiendo 
incluir: 

INGRESOS: 
O ventas 
O cuotas por uso de vehículos 

GASTOS: 
O nómina 
O comisiones 
O gasolina y lubricantes 
O reparación 

mantenimiento 
e papelería 
O gastos  de viaje del personal de almacén 
O gastos generales del programa 
O varios. 

Aclarar las contradicciones y dudas  que  surgen  de la comparacijn entre e; ;nfoorme de: 
encargado de la tienda campesina y el del jefe del  almacén. 

Exigir al Supervisor Operativo tener  actualizados  los  expedientes de las tiendas 

Elaborar conjuntamente con el Consejo,  las  rutas de surtimiento y derivado de elio, las 
necesidades  de vehículos. 

Asignar los vehículos conforme a rutas de surtimiento. 
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Realizar el pago del 50% de los fletes contratados por las  comunidades,  cuando no exista 
transporte disponible de  la empresa. 

Cumplir los programas de mantenimiento  autorizados por Sucursal 

Reparar los vehículos en los taileres autorizados por Sucursal de acuerdo a la política 
definida en este aspecto. 

Vigilar  que el servicio de  mantenimiento  sea de calidad y oportuno, e informar de efio al 
consejo comunitario de abasto y sucursal. 

En visita realizada a los siguientes almacenes: 

O "La  Luisidada"  en  Apaseo el Alto, Gto. que pertenece a la Empresa Bajío. 
"Almoloya de Alquisiras", en el Estado de México, perteneciente a fa Empresa 

O "Coacoatzintla" en Jalapa, Verácruz, perteneciente a la  Empresa Verácruz. 
Metropolitana. 

Como  podemos  ver los almacenes rurales son el núcieo  Tundamental de la  empresa, 
porque es en ellos donde se manifiesta la vocacihn corn~erc!a! de !a empresa. donde se 
vende, se cobra, se administra, se  produce  la participaclón de  ias  comunidades, pero sobre 
todo porque juega un papel importante en  el  sistema de abasto comunitario. 

"Miles  de  comunidades del pais  se localizan en zonas incomunicadas, 
inaccesibles, agrestes, distantes de los centros de abastecimiento, donde el 
comercio privado no concurre por incosteahiidad. ixkiencia o faiia de 
solidaridad social con  la  poblacicin  marginada. Es aqui donde la presencla de 
DICONSA  se  hace más palpable y efectiva" (5) 

Como  en el caso de los almacenes rurales de DiCONSA abicados en ia Sierra Tarahumara 
en  donde  la población de  la región siembra  maíz frijol, trigo. calabaza. cebada y papa. En 
las barrancas cosechan maíz, frijol, chile, cebolla y algunas legumbres. La base  de SÜ 

alimentación es el pinole (maíz tostado y molido). Existe una  clara divlsl5n de! trabajo basada 
en el sexo y la edad. La mujer se dedica a todo !o relacionado  ai ci;i25aiio de  l i i  c x a  y de ~ G S  
niños, así  como  de  la  manufactura  de  cerámica y tejtdo  de cobijas. El hombre  se  encarga de 
cortar la madera, construir la casa y preparar y conservar el cmpo.  Toda la farniiia particip:2 
en la siembra y cosecha, tambikn en la preparación de 10s granos p'-- a a:nacenar. 

En el Sureste el sistema de distribudbn de abasto  se iieva a cabo de distintas formas. d a a  
que  cada región presenta caracteristlcas muy particulares de acuerdo a 13s condiciones 
topográficas. La zona chontal, por ejempio que tiene su asiento en ia parte ceniral d e  

(5) Revista Concertación DlCONSA no. 22, marzo de 1991. 
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Tabasco y que  comprende (os municipios de Centla, Jor:uiia, CE-YÜ, L!s;zis?ana. Yacalma. 
se  encuentra  surcada  por  numerosos  ríos,  entre  las  que  destacan e¡ Grllaiba y Usumacmta. 

Aquí el abasto se efectuá a través de via pluvial,  donde  tres  embarcacrones  denomrnaaas 
barcotiendas  rea!izan recvridos cotidianos por cada una d-2 %S ~ . s ? & s  5.ncp!idade.s w a k s  
que se asientan a lo largo  de las orillas de ios rios. 5no de e;ios kaze , z  ';nc15, 3s :;enda 
móvil  parandose en lugares  específicos. donde !a gen'.? 3 w r r e  B I pg - I , - - -  i.c >-,S ~ . r j r n Q y i $ >  

mientras  que los otros dos  recorren  la  ribera para si;?;c 2 ."*,- * "p" - ,- " 
,db 1.1, . G :  ;u&> , u d I; 

(6) Entrevista al Lic. Jgan Riera Ful!ana, quien dirkyo et Programa R u x !  
en D!CONSA durante 10  &os. (anexo) 
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ALMACEN  RURAL 'I ALMOLOYA  DE  ALQUISIRAS ' I .  

ESTADO  DE  MEXICO. 

DE  LA  EMPRESA  METROPOLITANA. 

FOTO 1 .  



ALMACEN  RURAL " ALMOLOYA  DE  ALQUISIRAS " 

ESTADO  DE  MEXICO 

DE  LA  EMPRESA  METROPOLITANA 

INTERIOR  DEL  ALMACEN 

FOTO 2 .  



2.3. QUE ES UN TIENDA RURAL Y COMO FUNCIONA. 

Las tiendas rurales son los puntos de venta del Programa  Rural y son abastecidas por ¡os 
Almacenes (fotos 3 y 4). Comienzan a trabajar  cuando reciben su cagital de !rabajo 
(Capital que aporta en  mercancías DICONSA para surtir la tienda), e¡ cuai SS les asigna en 
base al número  de población que se va a beneficiar. 

El encargado de la tienda es el responsable del capital de trabajo y recibirá asesoría del 
Supervisor Rural para los siguientes aspectos: 

O Verificación y manejo die la báscula. 

O Pesaje de  la  mercancía 

Revisar cpe las cantidades de mercancías recibidas sean ~ Z I S  .rr~smas q ~ e  aparecen en 
el Acta de Entrega de Capital de Trabajo. 

O Revisar que  la  mercancía recibida esté en  buen  estado 

ALGUNAS DE LAS NORMAS  PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA TIENDA RURAL 
SON: 

Las  mercancías  entregadas  deberán  venderse  soiamente  en  la  tienda 

O En  las  Tiendas  Campesinas sólo se  venderán  las  mercancias sudidas por e¡ A;rrracGn 
CONASUPO. 

O La comunidad recibe y se responsabiliza en conservar el capital de trabajo que es 
propiedad de  DICONSA. 

O DlCONSA podrá realizar auditorias en cualquier momento, a fin de comprobar si el 
Capital de Trabajo esta siendo manejado  adecuadamente. 

Efectuada la lectura y firmada el Acta  por las personas  correspondterries el Supervisor 
Rural participará en la distribución y acomodo  de los produc?os en los anaqueles de la 
tienda, debiendo  tomar en cuenta los siguientes aspectos: 

O Limpiar los productos antes de ubicarlos en los anaqueles. 
O La  marca  de los productos deber5  quedar  a la vista. (foto 5) 
O Los productos más grandes  quedarán  ubicados  en los anaqueles aetras de los más 

O Agrupar los productos por familia (no mezclando  cornestibies con detergentesi 
pequeños. 
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Luego que los anaqueles estén llenos de  mercancía  la restante será acomodada  en  la 
bodega teniendo en cuenta: 

O Que no se revuelvan productos comestibles con detergente. 

O Los bultos más frágiles serán  acomodados arriba de los m& pesados. 

e Los costales serán acomodados  sobre  tarimas  para evitar que se humedezcan 

Finalmente el Supervisor Operativo indicará el día  en  que  semanalmente  llegará el camión 
del  Almacén  para surtir de mercancías a !a  tienda y recoger la nota de pedido. 
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TIENDA  RURAL  LA  LUISIADA. 

ALMACEN  RURAL  LA  LUISIADA 'I 

DE  LA  EMPRESA  BAJIO 

FOTO 3 .  



TIENDA  RURAL I' ALMACEN  LA  LUISIADA I' 

DE  LA  EMPRESA BAJIO.  

FOTO 4. 



TIENDA  RURAL No. 80. 
PERTENECE  AL I' ALMACEN  COACOATZINTLA I' 

XALAPA, VER. 

EMPRESA  VERACRUZ. 

FOTO 5 



2.4. ACTIVIDADES  A SEGUIR PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UNA  TfENDA RURAL. 

Los criterios a seguir para determinar la  comunidad sede (7) son de orden  socioeconómico 
fundamentalmente se debe tener en cuenta los siguientes elementos: 

O Que la comunidad se localicen en un lugar de confluencia o de paso. 
Que  tenga un mínimo de 500 habitantes un  máximo  de 5.000; en el primer caso e! área 
de influencia ideal debe ser de 2,000 habitantes. 

O Que la nueva tienda no perjudique a otra que  este  funcionando (la distancia mínima 
debe  ser  de 2.5. km.). Esto no significa  que si existen razones  de indole soctal 
respaldadas por el estudio correspondiente, no  se instalen tiendas campesinas  en otras 
localidades. 

Para instalar una tienda campesina  se  deben  adoptar criterios objetivos: 

1. Estudiar diversos elementos sobre la región taies como: ( tradiciones, cultura, situación 
económica etc. ) 

3. Contactar las organizaciones locales: sociales, económlcas y políticas. 

4. Consultar en las bibiiotecas iocaies o estatales, toda  ia información que exista sobre la 
región . 

En cuanto a  personas beneficiadas, es Iógico  pensar  que para que  la tienda pueda 
funcionar  y desarroliarse requiere de un  número  mínimc.  de  personas (500 en la sede con 
un área de influencia de 2,000 y un número  máximo  de 5000). de esa manera, tc;cfas !as 
personas beneficiadas tendrán un abastecimiento  adecuado  a sus necesldades baslcas y 
la tienda se desarrollará y cumplirá con su objetivo de servicio comc!nitario. 

Una  vez  que se han cubierto los criterios y activicisdes seiialados será necesario cubrir 
otros aspectos importantes como  son : 

1) Elaborar 2 croquis: Uno  de Almacén-Tienda, que delimite  el  área de influencia del 
Almacén (8) y otro Tienda-Comunidades  que nos &!!mi!&  e! gres de i ~ f l ~ ~ e n c i a  de !a 
tienda  campesina,  que permita tener una visijn general de la región, as¡ como  ia 
distribución de las tiendas y comunidades  que lo constituyen (anexo 2 y 3) 

2) Determinar la distancia del Almacen-Tienda, así como  las de Tienda-Comunldades del 
área de influencia. (9). 
Es muy 'importante contar con estos datos, a  fin de que el aimacén pianifique 
posteriormente el surtimiento semanal y para verificar si las  comunidades del area de 
influencia podrán cfectivamente tener acceso a la tienda. 

( 7) Llamarnos comunidad sede a aquella poblacidn en la cual se instala una tienda campesina. 
@)Llamamos área de influencia del almacen a fa regi6n donde estAn ubicadas aquellas  tiendas campesinas y sus respectivas 

(9)Llamamos Area de inffuencia de la tienda campesina, a la Micro-regidn donde esdn ubicadas ías cornm:dades beneficiadas de 
dicha tienda. 

comunidades, que son atendidas por  dicho almacén. 
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3) Especificar tipo de camino. 
Las características de los caminos  de  acceso  a  la  comunidad propuesta como sede, deben 
ser  cuidadosamente registradas por el Supervisor- Rural (10). Del iipo de  camino 
dependerá lógicamente el tipo de vehículo que  deberá utilizar el  almacén  para surtir a la 
tienda. 

CARRETERA: 

REVESTIDO: 

TERRACERIA: 

BRECHA: 

HERRADURA: 

(Asfaltada) transitable durante todo el año. 

(Con grava) transitable durante  todo  el  año 

No transitable en época de lluvias. 

Transitable con doble tracción en  épocas secas; no transitable en 
épocas  de lluvias. 

Transitable sólo por  semovientes (cabai~o, burro, rnu3dj 

COMUNICACION 
FLUVIAL:  Barcas 

PISTA DE 
ATERRIZAJE: Avionetas. 

De acuerdo ai tipo de camino, variará evidentemente el tiempo de recorrdo. La demora no 
es la  misma  por ejemplo, si se recorre 20 kilómetros en  mula por las características del 
camino, que si se recorren esos mismos 20 kil6metros en a n i i 6 n  a travks de una carretera 
asfaltada. 

Una  vez  que  el Supervisor Rural ha visitado la comunidad sekccionada y propuesta por el 
Consejo y la  Empresa y considerando las pricticas a seguir  para la insta!azih de ?iendas 
campesinas estará en condiciones de proponer Ía comunidad  sede a esas dos insianclas. 

La propuesta debe ir acompañada de¡ estudio socioeconbmtco de ¡a comunidad que reairza 
el Supervisor Rural. 

Teniendo  en cuenta que todo el programa  de distribución se basa  en  la corresponsabilldad 
ccmunidad-instituci~n, es Ibgicc que ios prcpios campesinos  puedan  pafiticip-x organrzad5s 
en  la propuesta para la ubicación de tiendas campesinas. así corno las diferentes 
instancias de participación como e! consejo y otras con esas atribuciones. 

( I O )  Es la persona encargada de Supervisar la aplicación de las normas, politicas y procedimientos en la operacidri de la tienda 
campesina. 
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RESPONSABILIDAD RESPONSABILIDAD 
DE LAS + DE LA 

COMUNlDADES EMPRESA 

EXlTG DEL 

PROGRAMA 

- - 

CORRESPONSABILIDAD 

De esta manera, la comunidad podrá manifestar  ante  ei  Consejo Corn~in~tario de Abasto, 
las distintas soluciones posibles en el caso  de  que  la  nueva tienda afecte a otra que ya 
estaba funcionando con anterioridad. 

A su vez, cuando varias comunidades  de  la  misma micro-región ( 7  1 i esterl interesadas en 
constituirse en sedes, el Supervisor Rural podrá  recomendar la celebración de  una 
Asamblea entre ellas con el objeto de que esta quede definida. 

El supervisor Rural viabiliza el que  se  realicen  los trámites y gestiones adecuadas y 
oportunas, capacitando en ello a  las  comunidades. 

Una  vez  que  ha sido aprobada  la  comunidad  sede propuesta , e! Supervrsor Rurai deberá 
elaborar un Programa de Trabajo que contemplara los siguien?es pasos: 

O Difusión del Programa  de Distribución Conasupo-Rural  en la comunidad  sede y en las 
comunidades de su área de influencia. 

O Organización comunitaria para el funcionamiento  de;  Programa 

O Supervisión de  !a construcciórl o habilitación de! locai y' mobdlara 

Programación de la capacitación a  encargados de tiendas y miembros a? i x  Comités 
Rurales de Abasto. 

O Coordinación con el  Jefe de  Almacén. 

O Coordinación con el Coordinador  de  Almacén. 

Información a Sucursal y Consejo  Comunitario. 

El Supervisor Rural se presentará ante autoridades de la cornunrdad sede, a efectos de cia! 
a conocer los objetivos y características del Programa  de Dis?:ibm6n bnasupo-Rural. A 
su vez podrá solicita,- a dichas autoridades que  conv-cquen a baa Asambiea  con e. 
propósito de informar a todos los miembros de !a mrnunidad !?S asr\e~fos m i s  importantes 
del Programa de Abasto. 

( 7 7) Micro-Región es el área de innuencia de la tienda campesina. 
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Además  el Supervisor Operativo realizará visitas domiciliarlas y a lugares de reunión 
comunes a la población para explicarles los beneficios del Programa y asegurarse de su 
asistencia a la Asamblea Informativa. 

El Supervisor Rural manifestará también que DICONSA a través de su Programa 
Conasupo-Rural se compromete  a entregar a la  tienda  campesina  un Capi?a! de Trabajo 
que consta del volumen de mercancías suficientes para  atender  la  demanda  de un mes  de 
la  tienda,  asimismo,  se fe entregará el equipo necesario a efecto de que  la tienda 
campesina  comience a funcionar (báscula y costalera). Por otra parte el almacén 
Conasupo-Rural se compromete a surtirle, de  manera  que el Capital de Trabajo este 
siempre en movimiento. 

Por otra parte, DICONSA  pagará a la  comunidad  el 5% de  la comisión sobre ventas que 
efectúe el Almacén a la Tienda  con  base  en el pedido . Dicha comisión será administrada 
por  la  comunidad  de  la  manera  que  mejor  convenga a sus intereses, dando prioridad al 
mejoramiento de la Tienda 

LA COMUNIDAD  ES  RESPONSABLE: 

O Local y mobiliario de  la tienda. 
O Administración de la tienda. 

DICONSA ES RESPONSABLE: 

O Entregar Capital de Trabajo (en mercancías y equipo) 
O Surtir  semanalmente a la tienda. 
O Pagar a la  comunidad e¡ 5% de comisión sobre ventas 

Asambleas Informativas: AI finalizar la  Asamblea o Asambieas  lnforrnatrdas, ei Supervisor 
Rural solicitará 2 los asistentes que definan la fecha para la reaiizacibn de un3 Asamble2 
posterior, misma  que tendrá carácter constitutiva. 
Sin  embargo, para celebrar dicha Asamblea, es precisG q l ~ e  e! S~!p~”rv!sor Rum! w a ! k  
previamente los resultados obtenidos en las Asambleas informativas, poniendo especia; 
énfasis en  los siguientes puntos: 

O Que los miembros  de  las  comunidades  no tengan dudas con respecto a las 
características del programa. 

O Que la participación comunitaria se haya ido incrernen;ar!do senslblernente en el 
transcurso de su labor de difusión. 

En  caso  de que las asambleas informativas no hayan generado E’ :nieres corxnitario C O ~  

respecto al Programa o de que la participación comunitaria no sea satisfac:oria en términos 
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cuantitativos, el Supervisor Rural podrá  proceder a reubicar  ia  tienda  campesina, previo 
informe a la Sucursal y al consejo. 

La asamblea constitutiva: Asistirfin a la misma,  los  miembros  de  la  comunidad  sede y tos 
Miembros  de las comunidades de su área de influencia. 
La Asamblea Constitutiva es de gran  importancia,  pues  en  eiia  se  formalizará ¡a 
organización  comunitaria  para el funcionamiento de la tienda. 

En dicha asamblea, se tratarán 10s siguientes  puntos: 

O Recordatorio  de los compromisos  que  contrae  la  comunrdad con DlCONSA ai aceptar 
la instalacion de la tienda. 

O Constitución del Comité Rural de Abasto y elección de su Presidente, Secretario, 
Vocal? Representante de Productores y Suplentes. 

O Elección del encargado de tienda. 

Integración de Comisiones  para  realizar  tareas  específlcas 

O Establecimiento del horario  durante el cual ia  tienda  permanecerá  abierta 

AI constituirse el Comité  Rural de Abasto, el Supervisor Rural expircará s u  Función basca 
de vigilancia  en lo referente a la  administración  de  la tienda. 

FUNCION BASICA 
DEL  COMITE RURAL 
DE ABASTO. 

VIGILAR LA ADMINISTKACION 
DE LA TIENDA 

El Supervisor Rural recomendará  que en el Comité Rtiral de Abasto exista representación 
de los miembros de  la comunidad  sede y los miembros de las  comunidades  de! área de 
influencia.  Sin  embargo  la decisibn final corresponderá soia a la Asamblea, como 
autoridad máxima  de las comunidades. 

COMITE RURAL DE ABASTO 
DEBERA TENER REPRESENTACION 



cargo el Encargado  de  la tienda campesina,  además,  hará  saber  a  la  comunidad  que,  en el 
caso de que el Encargado no cumpla  con sus obligaciones será destituido. 

El encargado de tienda realizará un trabajo en beneficio de  la  comunidad,  por lo cual es 
preciso que la comisión que perciba, no exceda el ingreso medio  de  la región, mismo  que 
provendrá de las iromisiones que recibe ia comunidad sobre las ventas de la tienda. 

Posteriormente que  ha sido elegido el Encargado  de Tienda. se pasará a eiegir a aqbeiias 
personas que quieran formar parte de las comjsiones de trabajo. 

E¡ Supervisor Rural explicará la importancia de estas Comisiones para dlstribulr entre todos 
los miembros de la  comunidad las responsabilidades y trabajos a realizar. 

Podrá ser destituido el encargado de tienda cuando 

DICONSA  y/o el Comité Rural de Abasto  comprueben faltantes en e¡ Capital de trabajo o 
malos  manejos de dinero. 

. Condicione las ventas. 
No distribuya las mercancias en la  tienda  según recomer?daciones de DiC(3NSA 
aceptadas por la  comunidad. 

No cumpla  con el horario de trabajo fijado por la Asamblea 

No cumpla  con las normas de operación del Programa 

O No informe mensualmente  a la Asamblea Comunitaria 

Las comisiones de trabajo podrán  ser distintas en cacja comunidad de acuerdo a ias 
necesidades de cada  una y se irán definiendo sobre !a operacicin de! Programa en !as 
diversas Asambleas Comunitarias por ejemplo: 

Para construir o arreglar el local: Esta comisión se encargars de coordinar ei trabajo 
relacionado con la construcción del local donde  funcionará  la  tienda o corl el arreglo del 
l o c a l ,  en caso de que éste ya exista. 

Para difundir permanentemente el Programa  en el área de influencia: esta Comisión se 
encargará de explicar a las comunidades del área de influencia ! m  beneficios de la tienda 
para los pobladores de  la  zona y para atender los Programas  de DiCObiSA. 

Para  descarga de mercancía: Es indispensable que esta comisión exista en todas las 
comunidades sede, ya que  se encargará de ayudar  a la descarga, pesaje y acomodo de 
mercancías  en la tienda Los miembros de ia  Comisión  de  descarga serán COGrainadGS por 
el Comité Rural de Abasto para estar presentes el dia en  que  !legará ei cami6n a la tienda, 
ei día que fue previamente eskablecido con  el Almacén. Los mrembros de esta Comis ih  
podrán  cambiar  mes  con  mes,  a  fin de que  se distrubuya dicho trabajo entre todas las 
personas de la  comunidad. 
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Además de estas Comisiones que hemos  propuesto  como  ejemplo, la cornmidad podrá 
integrar otras de acuerdo a sus necesidades, tales  como  comisiones  para efectuar censos 
de población,  para vigilancia de precios, etc. 

Finalmente la Asamblea Constitutiva fijará el horario  durante  ei  cuai ia tlenda  deberá  estar 
abierta  diariamente. El encargo de Tienda deberá  respetar  dicho horario. 

CONSTRUCCION O HABlLlTAClON DEL LOCAL Y MOBILIARIO. 

La comunidad definirá donde será ubicada la tienda  campesina, en caso de requerirlo la 
comisión de trabajo se organizara para construir o arreglar  el local, dicha  comlsrón  quedará 
integrada  en la asamblea constitutiva. 

La comisión se encargará entonces de reunir el dinero y íos materiales necesarios para su 
construccidn. 

COMUNlDAD NO 
DISPONE DE 
LOCAL. 

COMlSlON DE RE%NE DlNERO Y 
TRABAJO MATERIALES PARA 

CONSTRUiRLO 

Si  la  comunidad  tiene un locai, o decide alquilar o comprar  uno,  la  comisión de trabajo se 
encargará  igualmente de reunir el dinero y los materiales necesarios para arreglarlo. 

En todo este proceso, el Supervisor Operativo dará asesoiia a los rniemürGS de la 
comunidad  en los siguientes aspectos: 

En el caso  de: 

COMUNIDAD SI 
DISPONE DE 
LOCAL 

COMlStQN  DE 
TRABAJO. 

REÜNE EL SINERG 
Y LOS MATERIALES 

PARA ARREGLAR 

Se deberá  tomar  en cuenta: 

O La mejor ubicacibn del local. 

e Que el espacio del local sea suficiente como para distribuir Z~~CJÜÍHX prdGcbs a ia vista 
del público y almacenar otros. 

O Que las condiciones de limpieza  sean  adecuadas. 

O Que exista un mobiliario mínimo constituido por un  mostrador y a n a q d e s  para 
distribuir los productos y tarimas para la bodega. 

9 Que la puerta y ventanas del local cierren bien. 

O Que  en la puerta u otro lugar visible haya un carte¡  que  Informe el norarlo e;-; e¡ cual la 
tienda  campesina  estará abierta al público. (foto 6) 
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Constituidos cuando  menos cinco Comités Rurales de  Abasto y elegidos los encargados de 
las respectivas tiendas campesinas, el supervisor rural deberi informar al coordinador de 
sucursal las necesidades de capacitación de los mismos, quien !os tomará  en cuenta para 
incluirlos en el próximo curso a realizarse (de acuerdo, a un caiendario previamente 
establecido). 

El supervisor rural, deberá  informar al jefe de almacén sobre los planes de trabajo que  se 
desarrolllan en el área de influencia del almacén,  así  como los avances logrados. 
En particular, el supervisor rural comunicará  al jefe de almacén, sobre aquellas 
comunidades  que ya celebraron su asamblea  para  la constitución del comité rural de 
abasto y !as que ya tienen local adecuado  para  el funcionamiento de  la tienda. 
Específicamente, le indicará: 

O Distancia entre Almacén y Tienda. 
O Tiempos de recorrido. 
O Estado  de los caminos. 
O Horario de Trabajo de las Tiendas. 

Con esta información, el Jefe de  Almacén pianifcard ias fechas en ¡as cuales se  hará 
entrega del Capital de Trabajo a las comunidades, a fin de qi!t? !as nuevas tiendas 
comiencen a funcionar, todo ello en  acuerdo con e¡ Consejo y la Mesa Directiva. 

Además el Jefe de  Almacén  en coordinación con las comunidades defintrá también el día 
en  que  semanalmente  se presentar2 a la Tienda  un camirjn del AIrnacétr: para recoger 
pedidos y surtir mercancías. Esto se  llama  Programa  de Surtimiento. 

Establecido dicho Programa, el Supervisor Rurai y el Jefe de Airnacén presentarsn al 
Coordinador  de Sucursal las  necesidades de mercancías  que tendrá el Almacén  para surtir 
a ;as nuevas Tiendas. 
Además del Programa de Surtimientcj  elaborar2n ta ruta de surtimiento considerando ei 
aprovechamiento  máximo de los vehículos. 

Finalmente deberán coordinar la elaboración de¡  Acta  de  Entrega de Capital de Trabajo y el 
embarque  de la mercancía a las nuevas  tieEdas, de acuerdo  con las fechas establecidas 
anteriormente. 

La úitima actividad preoperaiiva es Ía entrega de Capitai de Trabajo a las corntinidades. 
El Supervisor Rural deberá estar presente en  dicha  entrega.  Como  vimos anteriormente el 
Capita! de Trabajo est2 integrado excii;sivamente  por ia mercaxia que recibe !a 
comunidad para la operación de la tienda. 

La comunidad recibirá prestada, una  báscuia y coslaiera, mismas qL;e aparecen  en  ei acta 
de entrega de capital de trabajo pero que  no  forman  parte del mismo. 

Además deÍ Supervisor Rural. estargn presentes iarnbibn en la entrega de Capital de 
Trabajo el  Encargado  de Tienda. los miembros  del Corni?t$ Rural de Abasto, el mayor 
ntimero posible de jefes de famiiia y de preferer?Tiz 13s auto:idrdes iocai2s. 



En la visita de  campo efectuada, se encontr6 que de las 50 personas entrevistadas, que 
acuden a abastecerse a las tiendas ruraies. el 80% fueron mujeres amas  de  casa y viven 
en el área de influencia de la tienda y todas conocía la existencia de  la tienda. 

El 90% respondió que  acude a la tienda a adquirir productos básicos: maíz, frijol, arroz, 
azúcar, aceite, harina  de  maíz y leche. 

El 70% afirrn6  que  no  siempre encuentran lo que buscan, como bebidas alcohblicas, 
cigarros, carnes frías, etc. (estos productos no entran dentro de la canasta básica), por lo 
tanto no  se distribuyen en  las tiendas rurales de DICONSA.  También contestaron que la 
tienda rural les  queda  más cerca y los productos que  vende  son más baratos y dan  buen 
servicio. 

El 95% contestó que su única participación en la tienda era comprando. 

"A  muchas tiendas ios gerentes las han  ubicado  en  lugares  donde  no se 
recesitan realmente, pero suponen  mucka  venta y han priorizado el aspecto 
c;e ventas sobre el servicio socia¡,  mucha  venta y menos costos. Si yo  tengo 
una tienda a 10 kms. de  la ciudad o del almacén, a pie de carretera, vende 
más y cuesta menos surtirla que irme a la punta del cerro a una  comunidad 
con  aproximadamente 300 habitantes. Creo  que  se tendría que  hacer un 
análisis de reubicación de las tiendas" (12) 

La existencia de un programa  de atención a estratos de ¡a población más desfavorecida se 
refleja en: 

"tiendas, en presencia de  organrzación,  en infraestructura de DICONSA. Se 
refiela en todas partes, cuando  uno  va al campo todos saben  donde está el 
aimactin, que es el programa  de tiendas CONASUPO etc. Se refleja en 
servicios adicionales a la comunidad  como es la Infraestructura ,/ehicular, que a 
veces las comunidades las utijizan para sus propios proyectos y necesidades, 
es decir le da  una presencia muy imporiante a DICONSA. " (13). 
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TIENDA  RURAL NO. 6. 

" XILOTEPEC ". 
PERTENECE  AL " ALMACEN  COACOATZINTLA ' l .  

XALAPA, VER. 

EMPRESA  VERACRUZ. 

FOTO 6 



2.5. INFRAESTRUCTURA CON  QUE  CUENTAN LOS ALMACENES Y LAS VENDAS 
RURALES. 

ALMACEN 

A. Mobiliario y equipo: 

Todo almacén CONASUPO-RURAL deberá  contar con el mobiiiario y equipo para su 
correcta  operación: 

Equipo de oficina 
O Equipo de Almacén 
mismo que deberá ser asegurada en acta  administrativa y firmada por ei jefe de aimacén 

B. Papelería: 

El  almacén  deberá  contar W I I  todos los formatos  establecidos. 

C. Fondo Fijo Revolvente: 

El almacén  deberá  contar con dinero  en efectivo para  hacer  frente  a SLS gastos forrnaies 
de 15 dias de  operación. 

D. Capital de trabajo y tienda. 

Garantizar el  abasto de productos  básicos  al programa CONASUPO-RURAL 

E. Asignación de vehículos: 

Todo vehículo  asignado por DlCONSA al Programa Rurat  sera  utilizado exciusivarnenie 
para !os fines  del mismo? asign&~dose a cada m c  de los Almacenes c m  excepcibn de 13s 
tractocamiones  que permanecerkn en ¡a Sucursal. (FOTO NO. 7) 

F. Seieccibn, Ccrtiratacibn y separzcibn be jefes de AIrnach, 2ub;efes operativos, 
Subjefes administrativos y Supewisores Operativos: 

G. Seiección, capacitación: contratación y separacidn de choferes: auxiliares, 
loteadores y ve1ador;is. 

Las  personas  que ocupen estos puestos  serán  exclusivamente de ías comunidades que 
atienda  cada AIrnacit:: y stl nombramlentc deberá se: res1:zsds pci el Ccnsejj=. 
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T I E N D A  

A. Promoción y difusi6n  del Programa  en  comunidades. 

B. Instalación de tiendas. 

Cubrir con tienda  Campesina todas las poblaciones del país que cuenten entre 500 y 10 000 
habitantes. 

C. Entrega de Capital de Trabajo. 

A toda tienda  campesina se le entregará para su operacibx 

0 Báscula (FOTO NO. 8) 

O Costalería (FOTO NO. 9) 

O Mercancía  para hacer frente a las necesidades estimadas de ¡a pobiación 

O Letreros de  tienda  campesina. 

Dicho rnobiiiario y mercancia ser5 entregado a la comunidad media~te Acta de Entwla Y & 
capital de trabajo. 

( i d )  Regiamento de Operacldn d e l  Programa Conasupo-Rural. 
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2.6. EVOLUCION DEL PROGRAMA RURAL 
1982-1  988. 

Las acciones realizadas en materia de abasto se dirtgieron  en e; período 7 982-7 988 a las 
zonas rurales y urbanas marginadas. Ante la situación económica  que vivía el país, fue 
necesario ampliar la distribución de productos básicos y hacerlo con menores recursos 
financieros.  La sociedad apoyo con recursos propios la expansión del abasto y la  empresa 
respondió con  la modificación de su estructura para el  mejor cumplimiento de sus obje!ivos 
sociales. 

En diciembre de 1982, la primera decisión adoptada  fue e! incremento  de ia distrlbm6.l de 
los alimentos contenidos en el Paquete Báslcos de Consumo Popular. 

. X Q N S A  coordinó sus acciones en el  marco  de  dos programas: el de  Dlstrlbuctón y 
Regulacibn  Conasupo, y el de Reordenación Administrativa y Capacitacibn. Se buscaba 
desconcentrar el abasto; apoyar  a  las  pequeñas y medianas industrias y a los productores 
primarios; fortalecer la regulación de precios;  poner la capacidad de cmvocatoria y !a 
infraestructura del sistema a la disposición de los productores y de ¡as rnstiiuciones para ei 
impulso  de la producción y el mejoramiento de las condiciones de vida  de la poblacron. 

En los primeros seis meses de 1983,  se incorporaron ‘I4 almacenes XÍS:?S y se abrieron 
1,043 tiendas campesinas. Se iniciaron también las compras directas a productores de 
arroz, miel, café, lenteja, sandía, uva y mango.  Se impulsó, 2s: misms el Programa de 
Ventas por Catálogo, que  comprendía herramientas, maieriaies para construcción y 
artículos para el hogar. En ese atio se instalaron 2,867 ?¡endas. de !as cua!es ? ,1307 se 
localizan en  zonas ruraies. 

Los esfuerzos seguían siendo dirigidos a la protección dei COiiSUmo ce ;os sectores de 
menores ingresos, que reducían sus compras  apoyándolos con ia dls!ribución  de maíz. 
leche, huevo, aceite vegetal, azúcar y tortilla, a cuya a d q u i s ~ i h  ias fS;c?.:iias clesticaba;: 
alrededor det  39% de su gasto en alimentaci6n. 

. ,  

Para 1985, DICONSA se propuso fortalecer ia reiaclón con ios consumidores y con s a  
organizaciones; incorporar a la pequeña y mediana industria a ! m  prngrarnas de abasto, 
fomentar  la organización de los productores agropecuarios y poner a SU disposicr6n ios 
canales de distribución e  impulsar la participación de los servidores públicos en la toma  de 
decisiones de la  empresa. 

En julio de  ese año, los almacenes y tiendas rurales participaron en [a estrategia d e  
compras directas a los productores. La  empresa  se piantec transformarse en un eiernen!s 
de promoción  al desarroiio de mercados locaies y en  un %ctor de apoyo para asegurar ¡a 
transparencia en la aplicación de los subsidios. 
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En  los  almacenes rurales la labor se dirigió a fortalecer la coordinación  de acciones con 
Boruconsa (15) y Conasupo; a poner las bases del sistema de información  sobre precios y 
mercados; a programar el tiempo no utilizado de los vehículos y áreas abiertas de 
almacenamiento; a participar en convenios entre instituciones de crédito y seguro; y la 
posibilidad de  que los consejos comunitarios de abasto  se  asociaran  con aportaciones de 
capital. 

La descentralizaci6n y la eficiencia en  el abasto se convertía en  un  facto: de apoyo al 
desarrollo regional y de participación de las comunidades. 

Una vez fortaiecida la organización social para  el  abasto  en el campo y en la ciudad, el 
paso siguiente para  mejorar  la eficiencia del abasto  fge 12 desconcentración y 
descentralización de la empresa ( DICONSA ) . Se planteó  la  creación  de  empresas a 
nivel estatal, con la participación de los gobiernos de cada  entidad y de rJna empresa 
controiadora y de servicios propiedad de Conasupo. 

El 28 de Abril de 1986, se constituyó la Distribuidora e impuisora Comercial  Conasupo, 
S.A. de C.V. (DICONSA que tiene como objetivos : dirlglr y controlar los programas 
rectores de la ernpresa; representar a las  empresas integrantes  ante  las autoridades, 
entidades e instancias sociales y civiles que  corresponda,  ante  las  dependencias 
globalizadoras; prestar servicios técnicos y comerciales a las empresas suDsid!arias; 
desarrollar  la estructura financiera y de informática que  mejor se adecue a sus objetivos, 
coordinar  los consejos de administración de  las  empresas  integrantes de! sistema, 
presidiéndolas  en  ausencia del coordinador del sector y del sector general de CONASUPO, 
crear  las  empresas subsidiarias que se consideren  necesarias;  curnr>lIr  con  las 
disposiciones  que  por  ley le correspondan y las  que le asigne ef consejo de administracxk 

En el último  semestre de 1986, la empresa redujo los precios  de los productos bdsicos en 
apoyo  de los consumidores, con un costo mensual de !nil mi!!~nes de pesos. Era necesario 
proteger el consumo de la población que reducía sus compras a ia aaqulsición de 
alimentos  básicos  como tortilla, azúcar, frijol. pastas de sopa ( cuadro 1 1 
Ccrn menores recursos había que incrementar la eficiencia de la empresa, paia cunplir cog 
sus  fines sociales. DICCONSA  se planteó, conforme a los lineamientos  de!  programa de 
Abasto y crecimiento  la apertura de 245 tiendas rurales y ia ~ecapsaiizaci6:: Se las 
existencias. 

La descentralización y el aporte de las mmunidades fueron eiemenics de apoyo ai 
consumo  farniiiar. En febrero  de 1987, el comité directivo aprob6 13s Ilneamientos 
generales  para la descentralización . Las 6 empresas  regionales se desgregaibfi zn 78, 
consituyendo 12 nuevas subsidiarias, 9 de las cuales con ámbito estatal. 

En el segundo  semestre de  ese año,  se instalaron 1,174 tiendas  campesmas. En ei estado 
de Oaxaca,  con el apoyo del gobierno estatal, se abrieron 203. 

(15) Bodegas Rurales Conasupo, fue creada en 1971 con b finalidad de a p ~ i z r  2 !os Prodd-ctorrs P.qop%zir!os en !a 
comercializaci6r. de sus cosechas. 

-41 - 



Se destinaron 968 millones a la  modernización de tiendas y almacenes y se obtuvo un 
crédito de Banobras para el programa de reposición vehicular. Se adquirieron alrededor  de 
2 mil unidades nuevas para el programa rural. 

El margen de ahorro estimado por la  empresa  fue  de alrededor, del 15% en sus ventas. E! 
18%  de éstas provenían de la distribución de  maíz, frijol y arroz. En lo que respecta af 
azúcar, la empresa abasteció a la población  durante los seis  primeros  meses de 1987 con 
cinco veces más que el volumen  desplazado en el  primer  semestre de 1986. 

De enero a junio de 1988, con la participación de  la  sociedad CIVII se abrleron 690 tiendas 
en zonas rurales y urbanas r arginadas. 

La firma de convenios con productores continuó. En abril de ese año se adquirió lenteja 
empaquetada a la Unión Agropecuaria  Ejidal. ' I  articulo 27 constitucional ' I ,  de Jerécuaro, 
Gto. Támbién  se signaron convenios de apoyo a la producci6n, como el realizado el 9 de 
junio con Fertimex para la distribución de  sus  productos  en los almacenes y tiendas  rurales 
del estado de Oaxaca. DICONSA apoyó  también  la  prestacidn de serviaos como !a 
distribución del suero oral, y la comunicación de  las  comunldades rtirales a traves neí 
programa de radiocomunicación de la  empresa, al cua! estkn integrados los a1maco:lt.s 
rurales de Guerrero, Veracruz,  Oaxaca,  Campeche,  Yucatán,  Quintana Roo y Chiapas 

Frente a !as dificultades, para  suplir la insuficiencia de recursos en este sexemo, la 
sociedad abrió nuevos caminos.  Durante  1988,  en  Veracruz  se establecieron 400 tiendas 
rurales con capital aportado p o r  los campesinos. (16) 

1 

El esfuerzo del Programa  Rural  para  mejorar  las  condrciones de la población  vinculada 
con la operación de abasto, fue un objetivo constante.de programa rural .Así e! 17 c?s 
Agosto de  1988  se obtuvo la  incorporación al régimen de seguridad  soclai de 4,730 
trabajadores  que prestaban sus servicios en los  consejos comun!tarios de masto. 

Los avances logrados de 1982 a 1989 hicieron  de la cornerciatizacbon [in eiernentcl de 
fomento a la actividad productiva. Se participó e impulsó ía produccijn de bienes de 
consumo  popular  elaborados por pequeños y rner2im~s indüstriaies. se fnm>n% Wf 1 I t 1  I <  e! 
desarrollo de la economía  campesina a través de la comerciailzaci~n dlrecta. Todo lo 
anterior basado en el fortalecimiento de la organizacién y de !a particiycit~? sscia!. 

(IS; Hernandez Fyijaky, Gbria. "50 arios de abasto comunitario" 

-42 - 



ACCIONES 1982-1988. 

Diconsa  amplió su infraestructura comercial  de 6,892 tiendas  campesmas  en  1982 a 
14,988 en 1988 y de 239  almacenes  rurales  en  1982 a 301 en 1988. (no se contemplan 
las cifras del canal urbano). cuadro 2. 

De las 6 empresas regionales que  funcionaban  en  1982, se constituyeron 18 empresas 
estatales y regionales, y una empresa  controladora en 1986. Sin embargo de 1954. a 1995 
se  redujeron nuevamente a 16. . 

En  1982  se  compraban 7 mil millones  de  pesos a la  pequeña y mediana industria; en 1988 
se adquirieron  300 mil millones. 

Todas las acciones no hubieran sido  posibles  sin  el apoyo de ias comunidades. 
Actualmente  en torno al abasto  se reljnen mensualmente en asalnbleas .!os, 
representantes de las  19 mil tiendas  de  participación comunitaria. 

El  abasto  se  ha convertido en un elemento de concertaclón entre ?roductores y 
consumidores  en un factor de fortalecimiento de la organizacitm seed. 
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SISTEMA DE DISTRIBUIDORAS  CONASUPO 
INFRAESTRUCTURA COMERCIAL  1982 - 1988 

( U N I D A D E S )  

1 

CANALES I 1982 I 1988( 1 ) I 1988(2)  
I I 

PROGRAMA RURAL 

TIENDAS CAMPESINAS 6962 I 1481  1  14998 
I I 

I I I 

TIENDAS CONCESIONADAS 1 1848 I 555 I 523 
I I I 
I 8 I 

ALMACENES  RURALES I 239 I 296  30  1 
I I 

" T O T A L  15722 I 15822 I 9049 
I 1 

1 CIFRAS REALES A JUNIO DE 1988 
2 CIFRAS PROGRAMADAS A DICIEMBRE DE 1988 

CUADRO NO. 2 



PRQGRAMA RU EN 



CAPITULO 111 

EVOLUCiON  DEL  PROGRAMA  RURAL 
1989-1 994. 

3.1 LA POLlTlCA  DE ADELGAZAMIENTO DEL ESTADO Y DESINCORPBRACION DE LA 
EMPRESA PUBLICA DEL LIC. CARLOS SALINAS DE GORTARI. 

La participación de la empresa  pública  en  la  economía  de It"kxico con frecuencia es motivo 
de controversia. Los trabajadores y campesinos del país no están satisfechos porque  la 
empresa  pública  que es parte del patrimonio nacional, no  alcanza la capacidad ni muchas 
veces, la excelencia operativa que reclama de ella la  m2joría  de  sus condicmes de vida y 
trabajo. 

El establecimiento de empresas públicas en México  responde en líneas generaies, a un 
proyecto nacional definido.  Son en primer lugar uno de los instrumentos de intervención del 
Estado  en la economía,  cuya razón jurídica y poiítlca se  enrnarca  en la conshiuci6n de 
1917. 

En  la constitución se reconoce  la rectoría del Estado  en el desarrollo naclonal para 
garantizar que este sea in?egral, que fortalezca la soberanía de !a nación y S:! rggirnen 
democrático, que  fomente  el crecimiento económico,  e¡  empieo y obrenga dna m% justa 
distribución del ingreso y la riqueza. 

Es posible distinguir claramente dos tipos de empresas ptibl ias: las que se clbicari m 
áreas de actividad reservadas en exclusiva al  Estado por el articulo 28 de la Constitución, 
consideradas estratégicas para asegurar la autodeterminacm econkmica nacional; y !as 
que se ubican en  ramas prioritarias cuya función es fomentar y articular las actividades de 
otros sectores e inducir su modernización. En  esas ramas. entre !as que des?acan !a 
alimentaria y er? general! las de bienes básicos, la  empresa  púbiica tamblin cxmpiementa 
la participación de los particulares al asegurar la prestacih de un s e r ~ i ~ m  a la oferta 
suficiente de algún producto, contribuyendo a regular su produccrón y consumo. 

., 

. .  

La  empresa pijblica cn México es creación e instrumento de ~ Ü & : G  sist-ma de economia 
mixta, para explorar bienes y servicios que la nación reserva en exclusiva pcr sg carixter 
estrategico y p a a ,  conducir y regular el desarrollo y modernizzci6:: de 5:czs p::~-%xizs por 
su importancia en la distribución o redistribución del ingreso nacionai y del crecimiento 
económico. 

A partir de 1983  se ha dado  una  nueva  dimensión a ¡a acción reguiadora de¡ Estado 
mediante reformas promovidas a los artículos 25,26 y 28  de la constitución que fortalecen 
dentro de! régirnci: de economía mixta, la posibilidad de cor;di;czicjn rectz:a 2s; Zstado. 
Realizar  cambios estructurales en la economía  hace  más eficiente. moderno y eculitbrado 
el esfuerzo productivo de la nación. 

- 44 - 



El balance  nos hace comprender  que México ha  estado comprometido desde hace 
décadas a un proceso de modernización  con logros notables, pero también con profundos 
desequilibrios  económicos y sociales:  adolecemos  de  una integración industrial deficiente, 
lo cual  limita su capacidad para ofrecer empleos y configura una relación con la agricu!tura 
en la  que esta juega el papel de  proveedora  de  alimentos  baratos, pero no  de  mercado 
para los productos industriales. Ello es causa  primordial de la heterogeneidad en cuantG a 
la eficiencia y productividad entre los sectores y ramas  productivas  que cobra su expresión 
social  en  una deficiente distribución del ingreso. 

A través del Plan Nacional  de Desarrollo 1989-1994  Carlos  Salinas  de Gortarr, instruyó a 
las  Empresas  Públicas a seguir un proceso de  ajuste,  acorde  con  las orien?aciones para el 
cambio estructural, económico,  social y político, para  hacer compatibles sus finalidades 
como  instrumento de la rectoría del Estado  con las demandas  de  la sociedad civil y mejorar 
su  eficiencia operativa para potenciar sus resultados y coadyuvar e¡ saneamiento  financiero 
del sector público. (17) 

Entre los lineamientos  de  cambio estructural que  la  sociedad  reclamó y que  el  gobierno 
federal consideró entre sus prioridades, esta la modernización del co~r rc io  y dist:ibuci6n 
de  bienes  básicos.  La intermediación comercial  en  México  absorbe más del ~ J % o  del 
Producto interno Bruto por problemas de la  heterogeneidad, desintegrach. inef!c!encia y 
excesivo  número de agentes que participan en ese proceso. 

Modernizando  la  comercialización y distribución de productos bhsicos acercando la relación 
entre productores y consumidores, es una  contribución  fundamental al combate contra la 
inflación y en el mediano  plazo, el equilibrio de la relación campo-ciudad, columna vertebral 
de los cambios estructurales que persiguen la modernización y equidad de nuestra 
economia. 

(17) "Plan Nacional de Desarrollo" I n f o r m e  de  ejecuci6n 1994. 
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3.2. DESINCORPORACION  DE  CONASUPO 

AI inicio de la Administración de Carlos  Salinas  de Gortari, las empresas fiiiaies de la 
Compañía Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO) absorbían uno de los 
mayores  presupuestos  gubernamentales;  la carga financiera de íos SUbSidiGS. aunada al 
valor creciente de las importaciones llevó a la entidad a  un fuerte desequllibrio financiero. 
Como resultado de  la falta de capitalización de las tiendas, existía un abasto deficiente de 
productos básicos en las zonas rurales y una insuficiente infraestructura en  zonas  urbanas 
populares. En atención a esta situación y en apego a los lineamientos de !a. poií t ia de 
modernización de  la  empresa pública, que  buscaba fortalecer ai sector paraestatai para 
que sus empresas  cumplan  cabalmente  con los objetivos para las que fueron creadas, en 
octubre de  1989 se inició el Programa  de  modernización estructural de CONAS'JPO. con 
objeto de promover el uso eficiente de  sus recursos y reforzar la atención a las clases de 
bajos ingresos de  zonas populares de  la ciudad y el  campo. Se pusieron ei-: prkctica 
acciones para eliminar los subsidios indiscriminados, desincorporar actlvos no necesams y 
reestructurar el sistema de  comerciajización. 

La transformación de CONASUPO contribuyó a reforzar  ia aiención a ¡os p-!iyos más 
desfavorecidos y a reducir su participación en la comercialización de granos básicos y 
oleaginosas, interviniendo únicamente en lo relacionado a maíz. -?rijo1 y leche m polvo. lo 
cual no afecto el abasto ni el  funcionamiento de los mercados er; el restc: de los productos. 

Mediante el Programa de Abasto Social de  Leche, en 1994 se beneftció a 6.9 rnlllones  de 
niños, 3.1. millones más que  en  1988,  contando  con  una Infracstructurs: de dsiribucibn c'e 
6378 puntos de distribución, cifra que  significa un aumento de cas1 cuatro veces et número 
de establecimientos existentes en 1988. Las fami!ias beneficisdas  por P I  ?mgram=1 de 
Subsidio al Consumo  de Tortilla aumentaron  en  más  de un rniii5, .durante ei iapso í989- 
1994, es decir en 108.1 por ciento. La entrada en operaclon de PROCAMPC. m o l - '  utllLo para 
CONASUPO un cambio estructural, bajo el cual mejoró Ía eficienc:a de sus c.peracones, 
actuando abiertamente, contó con otros agentes  econcmicos en los mercados  de  maiz y 
frijol. 

Con el propósito de imptilsar el  abasto  de productos básicos en ¡as zonas rurafes y 
urbacas marginadas, en 1989 el Sistema  de Distribuidoras CONASUPO i?!ci6 un procesn 
de modernización estructural, que  permitió desincorporar 604 tiendas propras; rrlciuyendo ia 
transferencia de 13 centros comerciales a la filial Impulsoia de! Pequekc; Comercio S A. de 
C.V. {IMPECSA) y la cancelación de 2995 concesiones a pa6:zuiaces qu;e no z~rnpi ian 
eficientemente su función social. (1 8) 

(18) "Plan Nacional de Desarrollo" Informe de ejecuci6n 1994 
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Para  finales de 1994, su estructura de distribución estaba constituida por 20707 puntos de 
venta, de los cuales 19393  son tiendas rurales y 1314 tiendas urbanas, así  como 338 
almacenes, lo que significó una reducción total del 9.0 por ciento respecto a la operada  en 
1988. Paralelamente se registró un incrementó de 25.1 por ciento en las tiendas en  zonas 
rurales. Además, en esta Administración se inició la operación de 283 tiendas en unidades 
habitaciones del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT).  Con estas acciones la distribución de productos básicos se dirigió 
preferentemente a cubrir la demanda  en  zonas  donde el comercio privado es insuficiente y 
DICONSA constituye la única opción de abasto, o en las que  esa filial urnpie una función 
reguladora. 

DESAPARICION DE ALGUNAS DE SUS FILIALES 

En  Agosto  de 1991 se publicó la resolución para disolver y iiquidar industrias CONASUPO, 
S.A  de C.V. y en Diciembre de 1992 se concluyó el proceso de  fiquidación. destinando los 
recursos obtenidos a la  expansión de los programas  de abasto social. 

Durante 1991  se enajenaron las plantas industriales de  leche  industriahzada CONASUPO, 
S.A de C.V. ( LICONSA j. que tenían a su cargo la elaboracion de leches comerciales ultra 
pasteurizadas, ubicadas en Morelos, Coahuila, Acayucán y Verácruz. Asimismo  esa filial 
dejó de operar las plantas rehidratadoras de  Nayarit y Guerrero, propiedad de los 
gobiernos estatales. 

Debido  que a partir de 1992 todos los recursos de LICONSA estuvieron orientados al 
programa  de  Abasto Social de leche, se desincorporaron los activos relacionados con el 
programa  de  Fomento Lechero, tales como el centro de rnejorarnknto ge-iético, Sancos de 
forraje y centros de recria. También  se desincorporaron las plantas pastecmzadoras y 
rehidratadoras de !eche instaladas en Cclirna, Mérida y Oaxaca , que eran poco utilizadas y 
se ubicaban en regiones en donde había una fuerte inciinación de ias  comunidades por 
leche en polvo. 

En  Octubre de 1991 la  Comisi6n intersecretarial Gasio-financiamiento apmb6 ia 
enajenación de las acciones con  que participaba el Gobierno Federal en el capital Social 
de Maíz Industrializado CONASUPO S.A de C.V. ( MICONSA ) Se ad;udica:i;n ias rriaxas 
y unidades industriales propiedad de  MICONSA  al Fidelcomlso Moi!nero y Promotora 
Empresarial de Occidente S.A  de C.V. Así  mismo,  en  enero  de ?993 esa m ! s m  cernisiéc 
emitió la resolución para ilevar a cabo  ia disolución y iiquiaación ae impuisora de¡ Pequeño 
Comercio S.A de C.V. ( IMPECSA ) y sus sucursales, cuya desincoporatcxjn al -les de j u ! i ~  
de 1994 se encontraba en fase finai. 

Durante el período ?989-1994, CONASUPO adquirij e~ -miurnen p:omed.-j ama!  de 
6926.0 miles de toneladas de alimentos, de los cuales 5716 mil fueror!  compras mciona!es 
y 1209.5  mifes de importación. Las adquisiciones internas signi5ca:cr: LZ ,nc:c;!.ncntz del 
4.4 por ciento respecto a lo realizado en  el periodo 1983-1988, corno resdado dei 
incremento significativo  en la producción de  maíz y frijoi. Por su parle, ¡as compras al 
exterior, experimentaron una reducción sustancial, de 75.9 por ciento, debido qite a partir 
de 1991 dejo de participar en la comercialización de varios prodxtos.  
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La participación de CONASUPO en la oferta global de alimentos permttió asegurar el 
funcionamiento adecuado del mercado y mantener en niveles suficientes las existencias de 
productos básicos que al mes de julio de 1994 ascendían a 3.5 millones de toneladas, 
20.6 por ciento m& que las de 1988, destaca el maiz  con una participacidn de 83.3 por 
ciento y la leche en polvo con 2.0 por ciento . Con  este nivel d e  existencias CONASUPO 
coadyuvó a evitar practicas nocivas de comercio y garantizó  oportunamente el abasto de 
alimentos básicos a la población en condiciones  adecuadas  de  caiidad y precio. (19) 

(1 9) Idem 
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3.3 SlTUAClON DEL PROGRAMA  RURAL EN EL SEXENIO 

APERTURA DE ALMACENES Y TIENDAS. 
DE CARLOS SALINAS DE GORTARI 1989-1994. 

Durante este año  se inició El Programa de Modernización del Sistema DICONSA, con  ¡a 
cancelación de  programas  concecionados y de tiendas propias. 

Las  causas  que condujeron a  la eliminación de aquellos Programas,  cuyos  volurnenes  de 
distribución comprendían el 88 por ciento del total de  ventas de la  empresa. se 
relacionaron con  la creciente ineficiencia de su operación:  adeudos crecientes, mal 
servicio, atraso de sus sistemas de comercialización, pérdidas cuantiosas inventarios 
profusos e inadecuados. 

Las  medidas  adoptadas propiciaron una reducción sustantiva en ventas y en persona¡ de 
tal forma  que a partir de 1990 el programa rural se convirtió en  la  columna vertebral de 
DICONSA. 

Otra característica importante del Programa  de  Modernización  fue  que  la  empresa deoló 
especializarse en  la atención a los pobres, localizados  en  el  campo. A nive! urbano solo 
operaban 5 mil tiendas del Programa  PAZPU y otras del  Programa de Abasto Social de 
Productos Básicos al Sector Obrero  en unidades habitacionales de! I!-!foriavl?. cuya 
operación estaba por iniciarse. Adicionalmente el Programa  de  Modernrzac:im se pianteó 
la consolidación del Programa Rural a través de  la  recapita!ización  de !:endas previo 
saneamiento, reposición de la flotilla vehicular (la mayor  parte  de los vehicc.os que habia 
en  uso, procedía del Programa  Conasupo-Coplamar y por lo tanto era obsoleta; 
rehabilitación de almacenes, instalación de quip0 de  cómputo en las mismas cnidades 
operativas y apertura de tiendas. 

Todo este significativo avance del programa  de  modernización de GlCONSA se tradujo en 
el fortalecimiento y desarrollo de sus programas comunitarios. Se orientaron los esfuerzos 
y recursos del sistema. hacia la atencibn prioritaria de lo5 estratos de :a poSfacm más 
desfavorecida, tanto del campo  como  de la ciudad, con  el objetivo de brindar un mejor 
servicio en  e! abasto social de básicos. 

Otro factor  de importancia del programa  de  modernización durante este aiio fue ia 
consolidación de la infraestructura de distribución con  que  contaba e! sistema. ya que 
cuando  se instalaron las tiendas ruraies, fueron dotadas  de capitaies de trabajo en 
mercancías suficientes para atender las  necesidades  de  abasto  de  la poblacton de aquellas 
comunidades  donde  se localizaban. Con el paso del tiempo y CGMO cina consecuencia  de! 
fenomeno del crecimiento de los precios de estos bienes, los capiales de trabajo de ias 
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tiendas se fueron deteriorando hasta un punto tal que ya no eran suficientes para continuar 
ofreciendo los volúmenes  de productos que  la población objetivo demandaba. 

Dentro de la estrategia de  la consolidación de los programas comunitarios dictada por  la 
modernización del sistema de distribución CONASUPO,  se llevó acabo  un interiso 
programa  de recapitalización de tiendas comunitarias ( campesinas y urbano-marginados ) 
tendientes a restituir la capacidad de distribución de productos bástcos  que había sido 
deteriorada por los efectos de la inflación y por el incremento de ¡as demandas  de  abasto 
de los beneficiarios. 

En este año se inviertieron 42 mil 535.7 millones de  pesos  en recapitallzaci6n de tiendas 
comunitarias, con lo que a nivel sistema, los capitales de trabajo promedio  por  tienda 
campesina  pasaron de 2,982 a 6,144 millones de pesos. Se  contaba  con 304 almacenes 
rurales y 18,553 tiendas comunitarias. Alcanzando ventas por N$ 1,228,063.00 

En  1991 a diez años de haberse implantado el programa de abasteclmiento rura! en el 
sistema de tiendas CONASUPO,  la étapa de  modernización y reestructuración integra! de 
la  empresa paraestatal y sus filiales, permitió cubrir metas  de abasto de productos Uascos 
a grupos  marginados  de los sectores rurales y urbanos del pais que viven en condicmes 
de extensa pobreza.  Sus ventas fueron por N$1,635,961 .O0 

A estas fechas DICONSA  operaba con 18,831 tiendas en el ámbiio rural. En el punto de 
venta de menor escala económica, esto es, población de  200 a mil habltantes, se  expedían 
por lo menos  126 productos básicos de  primera necesidad, en condiciones de oportunidad 
y a precios socialmente competitivos. 

En relación a los almacenes, existían 307 instalaciones y se atendieron en  promedio a 26 
millones de mexicanos. 

Para  1992  se  estimaba  que  una población aproximada de 28 r n i l h - ~ s  de mexicanos del 
campo tenían acceso a las 19,896 tiendas rurales CONASUPO  operadas por DICONSA y 
la  comunidad organizada en todo el país. 

En esta infraestructura de tiendas, surtidas de los proauctos que demanda  ¡a pobiación a 
través de  308 almacenes, se podía encontrar frijol, arroz. maiz, az-car, abarmtes 
comestibles y no comestibles, todos aquellos productos que  conformaban el universo de 
productos de la canasta básica, con  un ahorro promedio  en  ?se tiempo de 12%  para 
apoyar la exigencia económica familiar. 

Para este año DICONSA desplazó 926 mil toneladas de maíz, frqol y azúcar con valor de 
casi un billón de pesos. Dentro de esos cuatro productos, que en conjur?t;o representan 
más del 40 por ciento de la venta anual total de Sistema DICONSA, destacaron el  maíz 
con 635 mil 473 toneladas y el azúcar con  1 18 mil 169.  Las ventas de1 programa rural 
ascendieron a N$ 1'859,352.00. 
Por lo que respecta a mercancías generales como café, aceites, pastas para sopa; leche, 
sal, harinas y otros se realizaron ventas aproximadas  de i;n S;ii,kn 4 8 G  mil miilones de 
pesos. 
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Las subsidiarias del Sistema de Distribuidoras Conasupo que más  productos  de  primera 
necesidad  ofertaron  durante este año fueron:  Sureste  (Chiapas y Tabasco), con un importe 
de 267  mil 16 millones,  Verácruz  con 226 mil  1 12 millones,  Norte (San Luis Potosí, 
Coahuila  y Nuevo León) con 218 mil 242 millones y Centro (Jalisco, Zacatecas, 
Aguascalientes,  Nayarit y Colima) con 159 mil 67 millones  de  pesos. 

Con  programación  anticipada  de  la  distribución de los productos  por casi 2.5 billones de 
pesos,  se  garantizó el abasto de los artículos  básicos  a  las  familias con ingresos  de  hasta 
dos salarios  mínimos. 

Se  contaba  con  319 almacenes rurales y 19,211  tiendas  comunitarias  en  1993 y las ventas 
del  programa  fueron  por  $N2'023,734.00.  Modernizando de manera significativa en los 
últimos años de  la  siguiente  forma: 

Impulsando programas de recapitalización  en  todas  sus  tiendas. 

Instalando y operando equipos  de  cómputo,  en  sus 16 empresas subsidiarias. 

Sustituyendo el parque vehicular obsoleto y dotando  a los almacenes de nuevas 
unidades  para las tareas de operación y supervisión. 

Rehabilitando  la  distribución  en los almacenes  comunitarios. 

Actualizando y estableciendo nuevos sistemas  normativos,  operativos e i i  .formativos 
destinados  a  agilizar y eficientar las labores de informacidn,  seguimiento, control y 
evaluación  en los estratos administrativos  del  sistema; así como la instrumentación 
sistemática de programas de capacl?ación  entre el persona! cornuni?ario y de ¡a 
institución. 

En materia  específica de abasto,  las  diversas  áreas  del  sistema DICONSA sa coordinaron, 
con  objeto de promover un abasto  ágil y eficiente que influyera  en la recuperación 
financiera y en  la  mejora  de los indicadores  sociales de ia  empresa  dentro de UR esquema 
de comerciallzación  integra,  transformando  la  simple  acclon de compra er, m a  estrategla 
de  abasto que de manera corresponsaSle  permitió  avanzar con el propcsiio de garantizar 
el mayor  bienestar en la  mesa de los mexicanos más  desprotegidos. jGr6s'ica 1 ) 

En  este  sentido,  la  presencia más selectiva de DICONSA, exigi6 COMO primera medida 
redefinir  el  marco  del  Abasto,  por lo cual en combinació? con las empresas st:hsidiarias, 
sucursales y comunidades,  se  elabor6 y difundió  el nuevo zt5irjgo n x i o n ~ . '  dc - m ~ ! i x  y 
productos. 

A partir de tal instrumento  normativo de la actividad comercral se conformaron los 
catálogos de los articulos, en  función de  sus  marcas. gramajes y wssntaciones, 
constituyéndose  en el universo  dentro  del cual se circunsctibieror; las acciones de abasto 
en su conjunto. 
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Dicho proceso de depuración,  suprimió a más de 10 mil  artículos  no  indispensables  para  la 
subsistencia  humana centrándose en  aquellos  superbásicos y básicos complementarios 
constituidos por cinco líneas de productos:  granos,  azúcar abarrotes comestibles, 
abarrotes  no  comestibles y mercancías de consumo  generalizado. (20) 

El Programa de Abasto Rural  cerró el sexenio  de  Carlos  Salinas de Gortari  con 338 
Almacenes  Rurales y 19393 tiendas  comunitarias.  (Cuadro no. 3) 

Como podemos ver (Gráfica no. Z), Das ventas  del  Programa  Rural de 1988 a 1994 fueron 
en ascenso año  con año, notándose  más  la  diferencia  entre los primeros tres años. En los 
ultimos tres años no existe una diferencia tan marcada. 

(20) I n f o r m e  de Evaluación del Programa Rural . Dirección de Planeación D!CCONSA 
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CAPITULO IV 
PARTlCIPACION COMUNITARIA 

4.1. ESQUFMA DE CORRESPONSABILIDAD ESTADO-COMUNIDAD 

Identificar a la sociedad civil como sujeto social del desarrollo significa dstmguir a los 
actores sociales que, en su interaccidn con el Estado, son  capaces de dar  forma y 
contenido a un proyecto de desarrollo. Se trata de definir sus caracteristrcas. su 
heterogeneidad, sus formas de organización y la manera en que  sus intereses se articulan 
nacional o regionalmente. Se trata, en  suma,  de identificar cuáles son las fuerzas sociales 
en presencia, su grado de cohesión y el proyecto social, económrco y poiítco que 
sustentan. Entender, el papel de la sociedad civil y sus potencialidades en país como 
México, nos lleva necesariamente a reflexionar sobre el proceso de formación y los 
instrumentos de presión que caracterizan la relación entre ei  Estado y la soctedad cIvd 

En países subdesarrollados como el nuestro, la  vinculación a ¡a  economía  mundial  se 
realiza en momentos  en  que el capital no ha  tomado a k  una posicijn hegernchica. De 
esta manera, el desarrollo de estas sociedades está caracterlzado por distintas formas 
económicas y sociales -que corresponden a diferentes épocas de! desamllcr del pais- que 
se interrelacionan entre sí y con un  Estado  que  actúa  como un  gran promotor de¡ desarroiio 
nacional. 

La presencia del Estado, podríamos simplificar, antecede al rJesarrcl!o  orgánico  de la 
sociedad civil y n 3  es, ni puede ser, un "estado cyarc?iSn" s i m  ?or e! ccntrar!c, SL! prcpin 
origen le impone  la tarea de  Estado participativo y promotor. En  algunos casos, incluso, es 
sólo a traves del Estado  que nuestra sociedad puede aspirar a un prnceso de acumeiaci6n 
de capital y progreso técnico, que  ninguna otra enticiad sociai seria capaz be levar a cabo 
en  el  mundo de hoy. 

En  la historia del Estado  mexicano  ha  sido importante el papel que ha desempeñado. casi 
por encima  de  la sociedad y de  la nación. La herencia cdoniai ?:5ct;icarner;te intacta, 
amenazas  de desintegración territorial y presencia hegernbnica de corporaciones como la 
iglesia y el  ejército, fueron los principales agentes a !es que se er?fren?b e! prcyec?o iiberal 
de la  Reforma. El éxito de los liberales trajo medidas  que fonaiscieror-1 al Estado: se 
secularizi,  la  vida política; se recuper6 la facultad origin=r!rner\?e co!ci+d de estaD!ecer y 
modificar el  régimen  de propiedad por consiguiente, ¡a estruchra soclai, se incorporó ¡a 
sociedad campesina al mercado de trabajo, etc. 

A raíz  de la revolución de 1910, el  Estado tuvo que afirmar su  capacidad centralizadora y 
rectora al acabar con  el caudillismo nacional o regiona! e imponer  una sola linea ideoicgica 
para tener acceso a administrar los destinos del pais. t n  cuanto a ia estructura de la 
propiedad, se ampliaron las facultades del Estado, dado que a! Qsufructo de !a ?ierra p de! 
subsuelo sóio se  podia acceder con autorización de ésie. 
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En  la  formación y consolidación del Estado, que hemos visto de  manera breve, es palpable 
el proceso de modernización . En cuanto al medio rural, es clara la tutela e intervención 
del Estado en el ámbito de la propiedad y en el del control político de la  proFia sociedad 
rural. 

En cuanto al equilibrio entre sociedad y Estado, es notorio que  en estos períodos cruciales, 
la Reforma del 57 y la Revolución de 1910, el predominio de aquél ha  sido insustituible; sin 
embargo,  ha establecido siempre profundas relaciones con  la sociedad y con la  nacibn y ha 
pos¡ bilitado la modernización de éstas. 

No sólo la  economía  ha crecido en las últimas 4 décadas  bajo eí amparo Estatal; también 
la sociedad ha sido favorecida y protegida por instituciones de  seguridad social. grogramas 
educativos e instituciones de fomento a la producción y la distribucibn masiva de artículos 
de consumo básico. 

Si se  reconoce  una participaci6n del Estado históricamen?e estructural, que se refuerza 
particularmente en  épocas en que nuestra nación se enfrenta a situaciones críticas, 
podemos visualizar m& claramente el porqué, hoy  en dia, se han  hecho i11c1uso 
modificaciones a  la Constitución para destacar el reforzamiento de  la rectoría del Estado 
como instrumento insustituible en el  avance del país. 

Pareciera,  que  las reformas constitucionales a los artículos 25 y 26 y de ia decisión de 
haber nacionalizado la banca, que  la tentación de seguir el camino de  la  esta:zación sería 
enorme  e inchso, desde  la óptica del IiberaÍismo decimonhico, pareceria haberse 
adaptado  ya. 

Esto puede  ser  más o menos cierto, si no fuera  porque se nos está p!anteando una 
estrategia intrínsecamente complementaria al reforzamiento de  la rectoria del %?ado. un 
mecanismo estructural, profundo y novedosamente retador: la participación de  ¡a sociedad 
civil en  la definición, administración y vigilancia de  los asuntos de! Estado y con e!!o. d s  la 
nación  misma. 

Hablar sobre le desarrollo y capacidades  de  la sociedad civil en el medio rural, m s  obliga 
pronto a rebasar la visión sectorial sobre el campo  mexicano visicn que pretende analizar 
el agro tan s6lo como  un sector, el primario. de ia econornia. 

El mmdo rural se constituye por una  compleja sociedad en continuo desarroiio. La 
sociedad rural se compone de comerciantes. pescadores, mineros, consumidores. grupos 
étnicos, pequeños y grandes propietarios, prestadores tie servicios, ejidatarios, jornaleros, 
semi-prole:arios, viejos y nuevos latifundistas, arrendadores, ccrnuneros, agroindustriales, 
nacionales, prestamistas, madereros, transportisias, ganaderos, caciques y otros grupos 
sociales  más,  que integran una reá humana  con historia. con costumbres, con 
expectativas, virtudes y defectos, que ha:: vivido y seguirán viviendo c o r o  una realidad 
evidente, por  encima  de las teorías y esperanzas  de  industriahzacion y urbanización  de 
México. 

Simpiemente, ai considerar como ruraies poblaciones Ce hasta '10,OOa habitantes, 
desechando  la vieja y obsoleta frontera entre urbano y w w l  de 2,509 habitantes, nos 
encontramos  con un mundo  de mexicanos. 
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Estos demandan escuelas, vivienda, empleo, salud, recreación y t a lo  aqbeflo que 
contempla la estrategia de  promoción del desarrollo rural. 

La sociedad civil que habita el medio rural ha  jugado y puede jugar, un papel fundamenta¡ 
en el desarrollo nacional. Requiere, para su fortalecimiento, impulsos mucho más 
complejos que los que  se  dan, pero sobre todo, requiere reconocer y constru:; su proyecto 
propio y el papel que  puede y debe jugar en el proyecto  nacional. 

Pretender  que un aparato burocrático pudiera ser el que  se  hiciera cargo de este re?c seria 
no sólo ilusorio, sino insuficiente. I 

i 
Es la propia sociedad rural, y en primerísima Instancia a ¡os campesinos y jornaleros, a ¡a 
que  corresponde  la tarea de reconquistar el papel que jugó en otros periedoz de la historia 
del país viavilizando así el mejoramiento de su calidad de vida y e¡ incrernenio de su 
potencial productor. 

Sin  desechar el enorme potencial consumidores  de los habitantes de este pais y SÜS 

efectos multiplicadores para la  economia en su conjunto. es  desde el punto de dista de la 
generación de productos básicos y alimentas que su papel es tTascendente 

Cabe  señalar  que para la mayor parte de la población mexicana, el 1703~11m:: 3e a1;mento.s 
constituye su gasto principal; a medida que los ingresos son más bajos. e! ~ a i z  sinnlfica 
una proporción mayor del gasto en alimentos. 

u 

El hecho  de  que la clase campesina  sea la que  sostenga fundamentaimente 'a prod~~cci6;; 
de alimentos básicos, piedra angular de la soberanía  nacionai alimentarla. se debe al 
abandono del agricultor moderno y capitalista de estcs cuitivos erl favw de ~ ~ L : & ! S S  me;o: 
pagados  en el mercado industrial o destinados a la  exportación, pero se d e w  taqbkn; y 
sobre todo, a la fuerza de la propia clase campesina. que de ningun=l m ~ w ? r a  ter?,de a 
desaparecer del ámbito nacional. Esta sufre en todo caw "un ierito Gstenoro en sus 
condiciones de produczión, que  ha llevado a \a pauperizaciii;" 

Las condiciones mismas  en  que las unidades carnpeslnas opsan y se ceprodceen se 
alejan significativamente de las necesarias para asegurar e! nive! rninirno de rentabiifdad 
capaz  de  mantener en operación las empresas agricoias d e  t i p  capitziista F?esuiia::a 
falaz pretender ver a los campesinos como personajes de  aspirantes a cap,:'-' 3c l~l !s :as .  a ios 
que sólo faltan las condiciones para serlo, como es aSsardQ. 

Sin  embargo, "con la separación cada  vez  más radica! que ei desarroiio capaiistct +a iba 
imponiendo  a las ramas agrícolas e industriales, el  campesinado  se  ha visto condenado a 
acudir  al  mercado para obtener productos que satisfagan necesidades, r ;wvas  ZI a x g ~ a s ,  
a !as que su propia producción ya no responde". (21) 

La concurrencia al  mercado,  en la doble función de productor y consumidor, se  hace ¡a 
mayor parte de  las  veces a cuenta de!  nilclecr  fami!iar y, a psrtir ck i.!ncs a6os a ! I _  fecha, 
por conducto  de organizaciones de productores cada vez más soiisiicadas y mejor dotadas 
para la concurrencia mercantil. 

(21) El Campesino en Mbx~co. 
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Organizada la sociedad civil en el medio rural, gracias a la  fuerza de  su estructura familiar, 
a la estructura de la propiedad de  la tierra y a su propia  capacidad  de modernización 
campesina  demanda para poder  avanzar  en su proceso, el respeto a los planteamientos 
que el más alto nivel establece el Estado, pero que a nivel operativo no se observan. 

Para  que la sociedad civil ejerza su función de equilibrio nacional y desarrotie su capacidad 
administrativa y de vigilancia en los asuntos del Estado, es indispensable la 
democratización de la  vida política rural y la  democratización del  uso de !os recursos, 
empezando  por  la liquidación total de la nueva y antigua concentración de !a tierra y los 
insumos. (22) 

La estrategia tiene  dos puntos: la necesidacl  de  la ciase campesina para modernizarse y la 
capacidad que  tenga el Estado, los  poderes públicos, para aceptar el espíritu y la letra de 
las modificaciones constitucionales que nos llevan a pasar de  una  democracia 
representativa a una  democracia participativa. Es decir,  uno  de los mayores  frenos  en  la 
estrategia de  modernización del Estado y la de su consecuente contraparte, 13 sociedad 
civil, estriba en  la incapacidad de los propios cuadros  de los poderes públicos para aceptar. 
para aprender, que ia sociedad va a exigirie cuentas, que tiene derecho a ello y que  para 
esto y para compartir la responsabilidad de  la administración se está organizando. 

Esta organización de la sociedad civil en el medio rurai tiene corno base  fundamental  la 
propia estructura campesina y por  apoyo al propio Estado, palanca insustituible. 

La creación de una tecnología para el desarrollo rural, como  en ei caso  de !os cammos  de 
mano  de  obra, o el sustancial avance  que se tiene en  materia de partlclpaclon campesina 
en los programas  de abasto y que vienen avanzando  exitosarnente desde el COI.!ASUPO- 
COPLAMAR, ahora  Programa Rural de  Abasto  de DICONSA, dan  muestras positivas de lo 
que esta estrategia tiene de potencial económico y social, a !a vez qke obiiga 2 los qcle 
reaccionan más lentamente a la modernización a renovarse o quedar  margrnados  de  esta 
relación Estado-sociedad civil, donde los intereses de la mayoria de la naclón están por 
encima de los apetitos individuales o de grupo. 

La sociedad civil debe  avanzar  en  esa participación y los miembros  de los poderes  públicos 
deben  aprender 2 aceptar esta participación que, por IG d e m j s  es e! proc;o Estado quien 
la promueve. Es imprescindible reforzar y construir instancias mixtas de participación 
Estado/Comunidad  en los distintos niveles, contribuyendo a desconcen?rar el poder 
político. 

(22) “Participación  de la Scciedad Civil en e! Desarrollo Rural Integral”. Mesa redonda wbre Tecnoicg.2 
Adecuada : ira el Desarrollo Rllra! INegra!. 1989. 
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4.2. LA PARTIClPAClON COMUNITARIA COMO SOPORTE, BASE Y CRECIMIENTO 
FUNDAMENTAL DEL PROGRAMA  RURAL DE ABASTO COMUNITARIO. 

Hablar  de la participación comunitaria en  el Programa Rura! nos  remonta  necesariamente 
al inició del mismo  en  COPLAMAR,  donde existía voluntad política de creación de  una 
gran red de distribución de productos básicos hacia las comunidades  rurales; se  daba  una 
necesidad urgente de atender las zonas  más pobres y atrasadas de  la República. 
Posteriormente pas6 a formar parte del quehacer  de DICONSA. Ya  en  manos de  la fi!ia! 
CONASUPO, el programa  fue reforzado con  un trabajo de  campo acucioso, en  donde se 
consideró que  un  programa  de esta naturaleza  solamente  podía desarrollarse y sobrevivir 
si  se contaba con la participación activa y organizada  de las propias comunidades 
beneficiadas. 

Por ello al inicio del programa, el primer objetivo fue desarrollar, promover e Impulsar la 
participación comunitaria utilizando un numeroso  grupo  de promotores, muchos d e  e!los 
influidos por las corrientes ideológicas y poiíticas del movimiento  de¡ 68. que recorrieron las 
comunidades, realizando asambleas informativas, creando comités rcira!es de abasto, 
impulsando  la construcción del aimacén regionai. 

En conclusión, se desarrolló primero la organización campesina  en el Smbito rural 
mexicano y después  la infraestructura física. 
Un  elemento  que  ayudó  a  desarrollar este proceso fue e¡ importante subsidio asignado a la 
canasta básica manejada  por el Programa de Abasto Rural. Poco a poco el Interés del 
pueblo se acrecentaba por contar con una tienda Conasupo-Cop!arr;ar en su comunidad. 

Uno  de los efectos más importantes de la primera  etapa de¡ Programa de Abasto 
comunitario, fue el enfrentamiento y posterior destrucciin de fuertes caciqusmos 
comerciales privados, que  vendían a sus anchas  en las reganes más apafiadas. $ende co 
existia ningún tipo de control de precios. El Programa Rural hizo desaparecer muitltud de 
tiendas de raya que sobrevivían en el  campo y log6 ql:e los precias oficiales rigieran 
efectivamente en lugares totalmente controlados por caciques. 

"250 muchachos se capacitaron para ir a las  comunldades  corno promotores a 
informar sobre el programa, a organizarlas y a imiaiar ,as rie::dast ~ S O S  muchos 
hacían un trabajo muy importante y dificil, incluso aigunos ';deron asesinados 
por caciques que querían impedir la compe?encia ?r! el c3smerc!o" (23). 

La participación comunitaria fue importante ya  que D!CONSA n u x a  hublera podido 
manejar  por si sola uil programa de esas dimensiones, c u m  coniroiar casi 20000 tiendas 
comunitarias y 300 almacenes.  Como podía la empresa  manejar a su propia burocracia 
para el manejo de unidades de venta. 

Como  única opción se tenía que desborucratizar el abasto de p-oáucios básicos a carGa 
del estado y darle una  mayor participación a la cornunidzd r q x i z x h  

(23) Entrevista informante calificado. 
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Esto ha dado como resultado que hoy se tengan  alrededor de 20 mi¡ Comités de Abasto 
Rural  (uno por cada tienda) que son los que vigilan y certifican que los productos lleguen a 
los mexicanos más pobres que en  condiciones  de  oportunidad, calidad, cantidad y precios 
liberados  del intemediarismo y el  acaparamiento. 

A partir de esta organizacion  campesina  para  el  abasto se han formado los Consejos 
Comunitarios de  Abasto (CCA) que sesionan  una vez  a!  mes, tln día fijo, en !os a!macenes 
de DICONSA para  solucionar  cuaiquier  anomaiia o hacer  propuestas que mejoren ei 
servicio de distribución de productos de primera  necesidad. (foto 10) 

"Otro aspecto es la  capacitación  a  ¡as  comunidades, si nosotros 
considerarnos que durante 15 años,  miles de gentes bar! es?ado en 
asambieas en los almacenes, han pariicipado en auditcrias 2 tiendas han 
participado en la  evaluacibn del alma&n tanto de ventas, costos, gastos. e!c. 
esto +a liegado a crear Gna cierta  cultura asarnbiearia, e. ia gentes, despuks 
de años de asistir mensual o bimestralmente. Las asambieas en los 
almacenes si) {levan con mucho orden, porque la gente ya sabe C G ~ G  se 
debe de  manejar  una  asamblea,  en  la  mayoria  de los casos el direCiGr  de 
debates es un campesino y esto les ha dzdo una cultura de pa:!icipacib,r: y 
tambiéa admifiistrativa y contable" (24). 

Armando Bartra  opina: 

Estos foros de iibre  expresi6n  como son ¡os Consejos Corxumtanos de Abasto han 
prohijado  una nueva cultura  de organizzcih campesina. zue si bien se h= &do en relacihn 
al abasto  hoy puede apreciarse  su incursión en proyectos productivos tendientes  todos 
ellos a n?ejJc?rar la precaria econon?ía de quienes producer! !os =c!in?en?os que nnc !!egar! =1 
las ciudades. 

(241 Entrevista Informante Calificado. 
(25) Bartra Armando, "Reestructuraci6n Economica y Subsls~encia Rural", 

El Colegio de M&xico, 1492. 
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"La participación comunitaria no nace  por generación espontánea, se  da 
participación comunitaria cuando  hay un trabajo de informaci6n, de capacitación 
y de motivación hacia las comunidades.  En  las  empresas o wcursaies donde 
ha habido muchachos  que  han trabajado en esta línea y han sido apoyados  por 
el gerente, la participación comunitaria se  ha convertido en algo fundamental 
sobre todo en los siguientes aspectos: en ahorro para el programa, es decir el 
programa tiene menos costos cuando  hay  mayor participación comunitaria y 
tiene  más ventas por lo tanto la empresa es más sana, financiera y 
operativamente hablando y yo creo que ha  cumplido un papel fundamental de 
cierto control respecto a los aimacenes y las tiendas para  que  no  haya faitantes, 
para que estén bien atendidas" (26). 

Como  en  muchas  dependencias gubernamentales, en DICONSA también  se  generó 
corrupción: 

"Desgr-aciadamente  muchos gerentes han  tenldo  mledo a ia par?iclpaaÓn 
commitaria o bien no les ha interesado en absoiutc;, porque  la participación 
comunitaria son los ojos del programa, son los ojos que  vigilan diconsa, pnr lo 
tanto donde  hay  una cierta corrupción no  les  interesa  par supuesto qui .  haya 
participación comunitaria y la táctica ha sido en algunos casos darles prebendas 
a los presidentes de  las  mesas directivas de los Consejos Comunitarios de 
Abasto, darles u:.Ia  camioneta o un salario para  que  se cailen y no  cumplan su 
papel y en  este'aspecto  se convierten en  más representantes del gerente de la 
empresa  que en representantes de la  comunidad qze los  ha elegido zn otros 
casos los Consejos comunitarios de  abasto  fundamentaimenie estan 
compgestos por encargados  de tienda que ver! ia tienda m i s  que mmr3 UT! 

instrumento de servicio social como un negocio  propio. Creo que donde se da 
una participación comunitaria más autentica, es en la zona d m d e  el programa 
da  más atención a ia comunidad sobre todo en las zonas indigenas d o x k  Ío 
colectivo, lo comunitario culturalmente es más asemdo que  en zonas del norte 
cuya cultura no es tan colectiva."(27) 

7 

Los Consejos Comunitarios de  Abasto  buscan  afar,osamenk ía i*'&nici6n d e  una I:cJu:~ 
asociativa para que sean sujetos de reconocimiento juridlcc: y de cr&d:?o c o m ~  tales, SC:~: 

en realidad agentes solidarios con la tarea gubernaii-ientai dei abasto y por tanto pi;:; 

esencial, sin  el cual difícilmente se hubiera podido desburocratizar la cistribución de bienes 
de consumo básico. 

En agosto de 1992 en  Oaxaca, el entonces Presidente Carios Saiinas de Gortari, ante mas. 
de seis mil campesinos, integrantes de comités rura!es y represen?antes de las Canseps 
Comunitarios de Abasto, de ¡os 306 almacenes rurales, anurció que deseaba que las 
tiendas comunitarias del Programa Rural, se convirtieran en Erpresas de Solidaridad. 

(26) Entrevlsta  Informante Caliticado. 
(27) Idem. 
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Una  empresa en Solidaridad se constituye por  la  asociación  de /os Consejos Comunitarios 
de Abasto ylo la  comunidad de que se trate con  el  FONAES (28), donde los primeros 
además  de su organización, aportan su capital social, constituido por ¡os capitales 
comunitarios, terrenos, locales y otros bienes; el FONAES  aporta capital de riesgo en 
efectivo mediante firma de un contrato de asociación en participación que no le  da 
derechos  y obligaciones de propiedad en la  empresa,  sino  de participación proporcional a 
su aportación en las perdidas y  ganancias de aquella. 

En tkrminos generales los requisitos que se plantean para  la creación de las empresas 
\ son: 

e Que el CCA o la  Asamblea comunitaria. adopten  una  figura jurídica legaimente 

e Para el caso del Consejo, se  recomienda  la  sociedad de responsabilidad iimtada de 

O Que  se presente un proyecto de inversión donde se rc::e-ci5q:~e el m:?~ d e  /os 

reconocida. 

interés público. 

1 

I recursos a invertir, las características del proyecto. el es~udlo del mercauo y la 

, O Que  la organización social manifieste por escrito su in-tención de asociarse con 
evaluación financiera. 

FONAES. 
i 

Las  Empresas de Solidaridad serán viables siempre y cuando  se trabaje para  eho. puesto 
que el mercado está en gran medida asegurado, si consideramos qge los ;roducios S 
abastecer son los que de  manera individual ya adquieren ¡as Ilendas a ¡a  comunrdad. er, 
otros establecimientos y a precios elevados; y son  viables tamSi-58 porque ya se tiene? 
definidos los  apoyos financieros y la infraestructura qbe es ia misrrra de DÍCOWSA 

La participación comunitaria dentro del Programa  Rural ha tenido dos experienclas 
importantes en sus Almacenes  "Ometepec" y "Alcholoa". ubicados e! primero en !a G x k  
Chica y el  segundo  en ia Costa  Grande de Guerrero. 

COSTA  CHICA: atiende 66 tiendas comunitarias con ?3r? m;; hzSitantes y procfucc 
aproximadamente 80,000 tons. de  maíz al año. Su principai f:.!ente  de  InOresas es is venta 
de  maíz, ajonjoli, miel  de abeja. 

COSTA GRANDE: atiende 50 tiendas comunitarras. COZ 200 mii habitantes, produce 
60,000 toneladas de maiz al aiio. Su principal hente de iv3resos es I3 venta d e  café. 

ER ninguna de estas dos poblaciones existen mecanismos comerciales y financieros 
necesarios para organizar  el intercambio regional entre p-odecfores y consmidores de 
maíz. 

(28) FOWAES. Fondo Nacional de Apoyo a Empresas en Solidaridad. 
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Tanto el Almacén de Ometepec y sus tiendas como el de  Alcholoa y su red de puntos de 
venta tienen su origen en  programa  de abasto popufar impulsado por  Conasupo-Coplamar 
a fines de los años setentas, programa  mediante  el cual a  la  vez  que proporciona el 
servicio, se transforma a los beneficiarios en "interlocutores", dotándolos de organización: 
comités locales encargados  de  la supervisión de las  tiendas  campesinas y un  Consejo 
Comunitario responsable de fiscalizar la operación del almacén y del sistema regional en 
su conjunto. 

Noble intención que, sin embargo, deriva con  demasiada  frecuencra  en organlzaciones de 
consumidores  puramente fantasmales. 

A falta de  una respuesta social efectiva, ia gestión queda  en  manos  de los encargados  de 
las tiendas, de  la gerencia del almacén y, en última instancia, de la burocracia estatal y 
federal de  DICONSA. 

En  1979  en  la  Costa chica existía escasa o nula participación comunitarla. esto propicto 
corrupción administrativa en tiendas y  almacén , se reflejo en desabastc: y dé5cr2 5r;ancie:o. 

f En  1985  cuando los comités y el consejo hasta entonces inútiles. comenzaron  a activarse 
gracias a la iniciativa de los campesinos de la  URECH. (29) 

8 

La URECH fue una organización de  membrete y carente de vida interna hasia 7584 
cuando  un  grupo  de apicultores la  reanimo  dándole proyectos de desarrollo regionales, 
entre ellos la recuperación del esclerosado. 

Para 1985, los comités y el consejo fueron pasando  de colaboradores vlrtuales de 

dispuestos a compartir responsabilidad. 

En 1987, eran ya consumidores organizados quienes defendían ei sentido de ¡a gesilórl E,; 

proponer personal administrativo identificado con ellos, estableciendo relacionE:l;1 
comerciales directas con proveedores distintos de CGNASUPG y prcimover  programs. 
heterodoxos de acopio-abasto con el llamado Banco  de Maiz. 

1 DlCONSA a interlocutores cada  vez  más  reales, es decir- coniestailarios y exisenies. ?ex 

I 

El esfuerzo p o r  ser autogestores de las tiendas comunitarias y el  almacen de Ometepec es 
sólo un frente más de la rnultiiateral baialla de los campesinos de Zcsta Chica P . -  
apoderarse de su destino económico y social 

En la Costa  Grande  ;a impiantxidr, del programa de tiendas comunitarias resuitó ce ia 
demanda  y previa movilización de  una  Unión  de Ejidos, la Alfred0 V. Sonfil, integrada por 
pequeños productores de café. 

(29) URECH. "Uni6n Regional de Ejldos be Prodrtcci6n y Comercialización 
de Costa Chica". 
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El almacén  de Alcholoa y su red de tiendas son más jóvenes que los de la Costa Chica. 
Desde su nacimiento en 1983 estuvieron animados por la decidida vocación democrática. 
Los comités locales y el  Consejo Comuniiarlo de  esa  zona  fueron,  desde el inicio, 
interlocutores reales de DICONSA.  Reales y exigentes, pues,  hijo de la austeridad, el 
sistema de abasto de Costa  Grande creció entre restricciones presupuestales y peleando 
por el suministro. 

Durante dos años se fueron creando las condiciones de traspaso, al mismo  tiempo  que  se 
negociaban  con las autoridades ¡os térmmos  de la operación. En 1988 las comunidades 
terminaron de reponer 10s capitales prestados a las tiendas por DICONSA y el almacén, 
cuya administración estaba ya estrechantente vinculada a al organización  campesina logró 
operar financieramente en un punto de equilibrio por segundo año. 

En  noviembre  de  198-8  DiCQNSA entregó en  comodato las instalaciones de  Alcholoa al 
Consejo  Comunitario de Abasto y a la sociedad civil Cafetaleros Unidos de Costa Grande. 
Desde  entonces el destino del sistema de abasto comunitario de esta reglbn es 
reponsabilidad exclusiva de los campesinos organizados, quienes a! pasar de !a 
autogestión a la plena autonomía administrativa y financiera han descubierto ¡os 
"asegunes"  de darse abasto: la experiencia reciente está demostrando que, dadas ciertas 
condiciones organizativas, la autogestión de este tipo de servicios no sólo es posible sino 
necesaria: pero  dado  que  ahora  son propias las tensiones que antes eran externas, 
tambien se está poniendo  de manifiesto una fuerte contradicción entre la rentabiiidad y el 
servicio. Aun más, se está poniendo en entredicho el supuesto de que, para  transferir 
funciones y aparatos económicas estatales al sector socia!, es condición que unas y o?ms 
sean rentables y que, este ú!tint pueda prescindir de subsidios, cuando, en  reaiiciad, 

traspasar la gestión de un serwclo antes estatal no significa, necesariamente, cancelar su 
función redistributiva. Los mexicanos  en desventaja económica y social tienen derecho 3 

compensaciones, pero no por  eiio s m  menos  "mayores de edad", de  moda que 
autogestibn y subsidio no deber! verse COTE incmpatibfes. (30) 
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ASAMBLEA  COMUNITARIA 

ALMACEN " LA  LUISIADA " 

EMPRESA  BAJIO 

FOTO 10 



4.3. ASAMBLEA COMUNITARIA. 

1) ASAMBLEA  COMUNITARIA: Es la reunión de  habitantes  mayores de edad de una 
población sede  de  una tienda y de las comcmidades  que sen &endidas por la misma. 

La  asamblea  comunitaria tiene por objeto esencial garantizar  la  marcha  sana de¡ programa 
de Distribución CONASUPO-RURAL a nivel comunitario, supervisando y evaluando  la 
operación proponiendo las acciones y medidas correctivas necesarias. 

Dicha  asamblea constituye el órgano  supremo  de  decisiones 3 nivel comunitario en torno a 
los programas  que  operan los almacenes. 

La asamblea Comunitaria se integra por /os habitar#ies rvayoreb de edad de ¡as 
comunidades atendidas por la tienda. 

Las funciones de dicha asamblea son: 

Nombrar  por  mayoría ai Comité Rural de Abasto, vigilando  que éste cumpia  con las 
funciones que le son  encomendadas y sustituirlo cuando lo consideren conveniente o 
haya  cumplido  con el período para el que fue electo. 
Fijar el horario de  la  Tienda  Campesina y las  fechas de celebración e:; asambleas 
comunitarias. 
Tomar decisiones a nivei comunitario para asegurar  e!  buen funcionamiento dei 
programa, con  base  en las facultades que se le otorgan en ei Reglamento e Instructivo 
de Operación. cuando éstas hayan sidc tomadas por la  mayoria  de  los asistentes. 
Autorizar qué tipo de productos podrán  venderse  en ia  tienda campesina. adqulrirdos 
con capita! comunitarioy que por sus caac?eristicas PI p u e d m  ser S U W O S  por el 
Almacén.  Esta autorización deber&  ser  aprobada por el Consejo Comunitario de 
Abasto. 
Solicitar al Consejo, a través del Comité Rwal de Abasto se  tomen los awe~dos  que 
consideren necesarios para el buen funcionamiento del Programa  en sus comunidades. 
Cuando  la  AsarnUea Comunitaria lo determine pobr5 ser eiectc un  Encargado stlpiznte, 
el cual sólo entrará en funciones para asegurar  la continuidad del servicio a la 
Comunidad, y en !os casos de ausencia extraordinacis de! Emwyado, pasaria a ser 
titular de  la  misma, previa auditoría. 
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4.4. COMITE RURAL  DE ABASTO 

2) COMITE RURAL DE ABASTO: Es un grupo  de  personas  designadas directamente por 
la asamblea comunitaria para realizar  la supervisión y evaluación de! manejo cperativo y 
administrativo del Programa  a nivel comunitario, y es el representante de ¡a comunidad  en 
otras instancias de participación. 

Ei Comité Rural de  Abasto tiene como objetivo apoyar y vigilar la operación y 
administración del Programa  a nivel comunidad,  así  como participar en el consejo 
comunitario de abasto para los  mismos fines a nivel de  Airnacén o infarmar periódicamente 
a la Asamblea Comunitaria de los resultados obtenidos. 

Para cumplir con  las funciones cotidianas de la  Asamblea  Comuniiana, ésta nombrará 
entres sus asistentes a un  Comité Rural de Abasto integrado por: un presidente, un 
secretario, un encargado  de  tienda  con sus respectivos suplentes y u n  tesorero. 
Y en los casos en que la  comunidad crea conveniente podrá intecpr al Comité Rural de 
Abasto  un representante de los Productor 2s. 

Los cargos de los miembros del Comité Rural de Abasto, a excepción del encargado de 
tienda, durarán dos  años y el 50 por ciento de los integrantes podrán ser reeiectos para e! 
periódo próximo siguiente, no  ocupando ei mismo cargo, pudiendo ser sustiiuraos por ¡a 
Asamblea comunitaria en el momento que no  cumplan con S L ~ S  funciones. E! encargado. 
por su parte, deberá  ser  sometido a evaluaciones periixlicas por ¡a Asamblea Corntiniiaria 
para ser ratificado o en su caso sustituido. 

El Presidente del Comité Rural de  Abasto (o en su ausencm ei secretario el tesorerc. e sus 
suplentes), el representante de productores (cuando estss se hayan ir~legrade ai Ccmiici. 
Rural de Abasto) y , el Encargado  de  la tienda campesina  deberán asistir a ¡as reuniones 
mensuales que se celebren en el almacén. 

FUNCIONES DEL PRESIDENTE,  SECRETARIO Y TESORERO !;3,4,Sj 

Apoyar y vigilar la operaclón y administración cfei programa a nivei <Ti? su cornmidad, 
presentando conclusiones y solicitudes de acuerdo a la Asawblea Clnmun%xia. 
Asistir obligatoriamente y participar en el Consejo Comun;ta:io de Ab;lsto y coxisiones 
que  de éI se deriven, como portador de ¡os acuerdc; y peticiones de 13 Asamblea 
comunitaria y a emitir su opinión y voto cuando asi se :3 reqziera. 
Ei miembro del ComitC: Rural de Abasto  que asista ai Conseju, d 5 h e - a  , x b .  irla( a ia 
Asamblea Comunitaria sobre las resoluciones tornadas en el m l s m  
Ejecutar los acuerdos  emanados de la Asamblea  ComL;niiaria. 
Integrar y vigilar el Capital Comunitario derivado de  la cornisidin x h r e  venta. los 
cambios de precios y de otros recursos de  la  Comunidad. 
Para efectos de auditorías en tienda Campesina  deberá estar presente cuandc! menos. 
un integrante de!  Comité Rural de  Abasto  además de! c:.nca!-n,ad2 de !¡enda. 

. .  
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FUNCIONES DEL ENCARGADO DE LA TIENDA  COMUNITARIA (6) 

O Operar y administrar la tienda  campesina conforme a las poiíticas y procedimientos 
establecidos. 

O Brindar  información  sobre la operación de la tienda campesina a !os demás  miembros 
del Comité  Rural y funcionarios de DICONSA, previa identificación, en  el  momento en 
que se la soliciten. 

O Elaborar  conjuntamente c o n  el resto de los integrantes del  Comité Rural de Abasto el 
informe mensual de operación de la tienda. 

O Asistir y participar en el Consejo Comunitario que  mensualmente se celebra  en el 
Almacén  emitiendo opiniones yvoto cuando así  se requiera. 

FUNCIONES  DEL REPRESENTANTE  DE LOS PRODUCTORES. 

Representará a los productores de su comunidad para impulsar ei Programa de Apoyo 
a la Producción y Comercialización de sus productos. 
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4.5. CONSEJO COMUNITARIO DE ABASTO 

A)  CONSEJO COMUNITARIO DE ABASTO:  es,  ante  Diconsa,  el  máxrmo  organo  de 
representación de las comunidades, que son abastecidas  por  un almacén. 

El  Consejo  Comunitario  de  Abasto tiene como objetivo vigilar el Rujo de productos básicos 
hacia las  comunidades,  así corno cuidar que el uso de la infraestructura existnnte sea 
optimizado  en beneficio de éstas. 

La Asamblea de Consejo  Comunitario de Abasto deberá  ser integrada invariablemente por 
dos miembros del Comité  Rural de Abasto y un Representante  de los Produc?ares cle cada 
una de las  comunidades,  con el fin de participar en el  Programa. Asimismo, Integ:aran ¡a 
Asamblea de Consejo el personal de  DICONSA y comunitario  que labora en el A l ~ a c h  y 
otros representantes de  la  Empresa. 

A la Asamblea de Consejo  Comunitario de Abasto también  podrán asistir -previo ac lerdo 
con los representantes comunitarios, los integrantes  delAlrnac6,r: y los de la Empresa- c)tros 
representantes comunitarios o personal de otras instituciones. 

Las Funciones de la Asamblea  del  Consejo  Comunitario de Abasto son: 

Evaluar el cumplimiento de las actividades del personal  del  Aimac6n y ?&sa Directiva, 
de acuerdo a sus propias  furiziones y tomar las medidas pertinentes en caso de 
incumplimiento de acuerdo  con el Instructivo. 
Preseleccionar y proponer a DICONSA  candidatos  para trabaja en el Alracén. wando 
existan vacantes. 
Servir de enlace  entre  las  comunidades y las instituciones del Gobterno Federal para la 
operación y administración  adecuada del Programa. 
Tomar por mayoría  los  acuerdos necesarios para el mejor funcionamiento de ¡os 
programas  que  operan el Almacén y darles seguimiento. 
Priorizar el uso  de  vehículos y espacio  de  Almacén  entre las comunidades solicitantes, 
en caso de haber tomado  acuerdos a! respecto. 
Crear  comisiones  para  ia  evaluación y supervisih operativa y administrativa Se las 
tiendas y para  la  recuperación de faltantes  cuando  existan. 
Instrumentar las acciones  necesarias  para dar cumplimiento a los acuerdm tcrnadss e:: 
la Asamblea de Consejo. 
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4.6. MESA  DIRECTIVA  DEL CONSEJO 

B) MESA  DIRECTIVA  DEL  CONSEJO: Es el grupo  de  personas  designadas por el 

Programa a nivel Almacén, y es el representante de  las  comunidades  en  las  otras 
instancias de participación. 

El Objetivo de la Mesa Directiva del Consejo es supervisar y evaluar la operación y 
administración del programa e informar  de los resultados a la Asamblea de  Consejo 
Comunitario,  así  como  elaborar  conjuntamente  con el personal de DICONSA dei  Almacén, 

Asamblea. 

I Consejo para  realizar la supervisión y evaluación del manejo operativo y administrativo del 

\ 

i 

I los planes de trabajo y uso de infraestructura y presentarlos, para su aprobación a dicha 

(C,D,E,F) Estará integrada por: un Presidente, un Secretario, un Representan:e de los 
productores con sus respectivos suplentes y un Tesorero. 
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4.7. CONGRESOS NACIONES DE LOS CONSEJOS COMUNITARIOS DE ABASTO 

El primer Congreso Nacional de los Consejos Comunitarios de  Abasto se realm5 el 20 de 
marzo de 1992 en el Centro Vacacional de Oaxtepec, Mor. a  cuyo sitio acudieron cerca  de 
800 campesinos integrantes de los 305 C.C.A. de todo el país, así  como  los directivos de 
DICONSA y de sus empresas subsidiarias y sucursales. 

La  idea de realizar este primer Congreso surgió de los consejos comunitartos de¡ Estado  de 
Oaxaca y Veracruz. Por primera vez directivos y representantes de 20 mil  comunidades 
atendidas por el Programa Rural dialogaron, discutieron y plantearon problemas. 

En agosto de 1993 se llevó a  cabo el Segundo Congreso, en  donde durante S dias, 588 
representantes de los 306 Consejos Comunitarios discutieron tos problemas que aquejan a! 
Programa Rural y propusieron alternativas que contribuyeron a mejorar la eficacia 

El Congreso  se dividió por  mesas de trabajo y tema: 

El primer tema fue el análisis del abastecimiento del maiz y el programa de  harlnlzactcin. 
con  el cual se pretendia imponer \a sustitución del grano por la harina de xnaiz, pero 
afortunadamente para los consejos y gracias a  la protesta que  se dio en varios es?ados de 
la república, se logró detener el programa. 

1 

El segundo  tema  se discutió la situación operativa. administrativa y fmarlciera de las 
tiendas y los almacenes, para encontrar los problemas  que están originando entre otros, 
bajas ventas, faltantes y desvíos en los capitales de  trabajo y alta  facturacicin m tránsito. 

El tema tratado en  la  mesa 3 se  examinó  la participación cornunitarm  Para ello se 
autoevaluaron, analizando objetivamente c6mo se esta pa~icipartcb en las esaflbieas 
comunitarias y comités de abasto en ias asambleas  de consejo y mesas directivas. 

En el cuarto tema  se revisaron las condiciones físicas y maieriaies de ios aimacenes, 
tiendas y equipo de transporte, para determinar si se esta usando cowrfameMe o no 
También se analizó lo relacionado a salarios, prestaciones y cumpiimer~to de fQnciones y 
responsabilidades que tienen asignadas  al personal comunitario y el de DKONSA. cue 
trabajan para el Programa. 

El quinto tema fue sobre los avances logrados  desde que el Presidenie Caros Saunas de 
Gortari instruy6 el año pasado, para que los C.C.A. se cor;stittry=cr! en Empresas 
Solidaridad, adquiriendo personalidad jurídica como empresas co,rnerz,a:fzado:as que 
contribuyan a  complementar  el abasto a las comunidades. 
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Finalmente  se  discutió  sobre la relación de los consejos comunitarios  de abasto con la 
problemática  social,  económica y política del pais, como  son  las reformas a la  ley  agraria y 
el tratado de libre  comercio. 

Todos estos  temas  se analizaron bajo la 6ptica general de objetivo  del  Programa (31) 

Para  concluir el congreso el Gobernador de Morenos y el Director General de DICONSA, 
leyeron las conclusiones generales del encuentro"Hoy  se  materializa en las conclusiones 
del congreso su participación y su profundo interés en  apropiarse e impulsar el Programa 
de Abasto y de llevar a cabo este  con formas nuevas, cornprometitindose  así con su 
comunidad" (32) 

(31) Memoria del primer y segundo Congreso Nacional de los 
Consejos  Comunitarios de Abasto. 

(32) Riva-Palacio Ldper, Antonio. Gooemador  del  Estado de Morelos, Oaxtepec 
Morelos, 1993. 
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C O N C L U S I O N E S  

Desde  siempre el abasto de ¡os bienes que la sociedad  reqtliere para ¡a satisfacción  de SUS 

necesidades  más básicas y primarias,  ha  representado preocupacicir8 prlncipai y reto 
formidable de grupos,  empresas y gobierno. 

Por lo anterior. el desarrollo del abasto  popular en Mkxico para garaniizar la soberania 
alimentaría del pueblo, constituye un aspecto de zlta pioridad en Izs accimes pcblicas y es 
uno de los compromisos  permanentes  que junto con ia saiud. vivienda y educación ei Estado 
tiene  con los sectores mas desprotegidos de  nuestra sociedad. 

En este sentido, la Distribuidora e lmpulsora Ccqerciai Conasupo: S.A. d e  C.V. (i=liCONSAj. 
ha venido  realizando  en los idtimos aiios continuos esfuerzos para reafirma: SÜ presencia m 
el campo de la regulacion de las subsistencias populares, adecuada a los grtipos de más 
bajos ingresos, mediante  la  compra, dis?riSxi6n y venta de productos b5sicos 
compiementarios en ¡as  mejores  condiciones posibies de caiidad, precio y s:;:',im:ento. 

DICONSA nace en 1972, para  regular el mercado de; medio tirbano a ira\/& de centros 
comerciales (tiendas propias) y tiendas concesionadas. 

Asimismo  arnpii6  su  canai de distribtxión  ai concesionar la operaci5n de tiendas e 
Instituciones, Sindicatos y Secretarias de Estado, creSndnse c m  e ! ! ~  un cana! de dlc?r lhur ! i~  
institucionai. 

La adopcisn de estas formas de distribucimev6 a que e¡ Sistema Cornerclai Distr-ibuldortl 
Conastipo se convirtiera sn el m& grande de Mixico 
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En 1980 se pone en marcha el Sistema  Alirnentario  Mexicano,  para  apoyar  ia  organización 
campesiza,  impulsar la obtención de  créditos, la produccibn y comercializacicn de  productos 
agricolas, la agroindustrialización, la distribuci6n y mejoria del consumo y fa educacion para 
la alimentación.  Surge cuando se  visualiza que el pais no podia ser mtosuficiente en !a 
producción  de aiknentos, dado que el sector  campesino  estaba  sometido a ;as más profundas 
contradicciones como la desorganización, la pulverización de ¡a parcela ejida! y la anacronía 
de la mayoría  de las leyes agrarias.. 

Ante  la  pérdida  de  la  autosuficiencia  alimentaria,  se vio la necesidad de iievar a ¡as 
comunidades rurales granos bi~sicos que tradicionalmente ellos pr~ducian y otros przductcs 
necesarios,  por ello en 1979 Conasupo participa con  Copiamar  en el estabiecimiento c k i  
sistema de distribución mas  importante  que  se  hubiera  implementadc e ~ !  Mkxrcc, tanto por 
sus aicances comerciales, pero sobre todo por su impacto scciai, ya que este nuevo esqmma 
de comercializaicbn introdujo un elemento  nuevo y fundamenta!: correspnnsabdidad goberno- 
comunidad. 

Dentro de esta nueva forma  de  comunidad  organizada con~o io vimos en e¡ capriulo Í V .  es ia 
que apoda el local, es receptora de la  concesihn de la dis?:ibuci6n al detalle. reciS:endc 2;: 
custodia: un capital de trabajo, báscuia,  costalera y logotipo. EÍ otorijamiento d e  ana 
csncesión, no a una xrsona física,  sino a una  comunidad or~ac?!zada es UT! eje.np!o SF? 

precedente que ha demostrado ser via5fe desde SE inici6. 
b 

Por ei impacto social logrado, en I983 Copiarzar  transfiere totain?exe a Dicansa SÜS 

funciones de Abasto, definihdcse  cono Program Conasu~c Rura!, rn!c!zndc en2 nue\~a 
etapa de crecimiento y consoiiaación. 
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Lo anterior tuvo como efecto la desincorporación drástica de  las industrias estatales 
productoras de alimentos, quienes proveian en  condiciones favoiabfes las  tiendas 
institucionales de productos como trigo y maíz, pastas para  sopa. galletas populares, aceites. 
jabones y detergentes, azúcar y leches; lo anterior nos obliga a depender e:: e! abasto de 
estos productos de la industria privada en condiciones  menos favorables. 

Otro efecto fue el deterioro de la presencia e imagen de ¡as estataies por iz eiiminacibn de 
subsidios a ocho productos básicos de  un cuadro de once y el resto con una disminuación 
sustantiva. 

La  disminuación drástica de los establecimientos comerclales del Estado ai desincorporar 
Diconsa su canal propio (Conasupers y Centros Comerciaies Conasupo) y ccncesionadc (tres 
mil establecimientos). 

Incremento en los precios de  la  canasta  básica por encima del. indice iniiacionario en 1990, ai 
tener  la  primera  una inflación promerdio del 90% y los precios de ¡os prd~!ctr?s de ia cmnasta 
básica  incrementarse  en 33%. 

Mientras siga  existiendo la pobreza  extrema  que  afecta a ¡a mayoria cie ¡as comclnldacies 
rurales en  México,  no  se  puede  dejar de lado y no reconoce: !a capacidad e importtanciz que 
ha  creado durante los 15 años  de existencia del Programa Ruraf de Abastc para hacer frente 
en alguna  manera a mercados lorvales oligop6!icos, jugando un pa?! func?amen?a! en e! 
abasto y regulación del mercado. 

El Programa  Rural al término de¡ sexenio  pasado, contaba con 338 almacenes rurales v 
19393 tiendas rurales,  haciendo  llegar el abasto a fas comunidades :nSs -----'-J- * !rl-r;.-!lpT_f~~ 
oportunamente y a precios mas  bajos. 

Tampoco  debemos de olvidar los esfuerzos iievados a =bo por fa sociedaa ewi: iwGiücraGa 
para'el funcionamiento del prograna rural sin la cm! no se hubiera !ogradc! !a permanencia 
del mismo. 

. .  . .  
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INFORMANTE CALIFICADO 

LIC. JUAN RIERA FULLANA 

1.- ¿ COMO NACE EL PROGRAMA RURAL.? 

El programa rural  no nace como tal sino que  surge de otro programa  que  conocemos  como 
COPLAMAR. A fines de 1979 siendo presidente José López Portillo se crea la Coordinación 
General del Plan Nacional de Apoyo a Zonas Deprimidas y Grupos  Marginados ( COPLAMAR 
dicho  programa  tenía  como objetivo apoyar a la población más  pobre,  en  los asuntos de  salud, 
educación y alimentación,  firmaba convenios con diferentes dependencias: as¡ nacio el IMSS- 
COPLAMAR  para la atención de la salud en el campo, el CONASUPO-COPLAMAR  que  era un 
programa  que  se  planteaba la distribución de 30 productos  básicos, la mayoría  de  ellos 
subsidiados y dirigidos a las  comunidades  más  pobres  del país. y el programa CONASUPO- 
COMPLAMAR  empezó a trabajar con las siguientes metas: 

. Atender a doce  millones  de  personas de muy  bajos recursos. Abrir 200 almacenes y 6000 tiendas. 
Para  lograr  estas  metas fue necesario crear la infraestructura operativa tanto de  almacenes 
como de vehículos  se planeó, construir 200 almacenes  en  las  zonas  más pobres, y adquirir 1900 
vehículos (tanto de transporte como  de supervisión: trailers, camionetas  de 3, 5, 8 y 10 tons). 

En aquel  tiempo  había  mucha deficiencia de caminos,  para  atender a zonas muy apartadas, de 
difícil acceso o incomunicadas  para  ello, se adquirieron 30 avionetas  para  poder llegar a todos los 
lugares, eran avionetas que  podían  despegar y aterrizar en  lugares muy chicos  como la sierra y la 
selva,  así  como 50 lanchas para  atender  la  zona  de los ríos. 

Realmente  hubo  un desarrollo muy rápido de este  programa ya que  se crea en 1979 y empieza a 
operar en 1980 y para 1982 ya había  superado  las  metas  que se habían programado al crearse. 
También  se  planteaba  desplazar  más de un millón  de  toneladas  de  alimentos  fundamentalmente 
maíz a granel, frijol , arroz, sal,  azúcar y para 1982 ya habían vendido  más  de 9,500 millones  de 
aquel  tiempo, era un programa casi autónomo, pero dependencia de DICONSA en el surtimiento a 
los almacenes,  una  de  las características de este programa fue el planteamiento  de  que  solamente 
podía funcionar bien y cumplir  sus metas y objetivos con la participación  de las comunidades. 
Nuestro  planteamiento era que la comunidad que quería una  tienda,  que  muchas  de ellas si  la 
querían,  porque  muchos productos eran subsicliados y por !o tanto  más  baratos  que en el comercio 
privado el cual notmalmente  estaba  en  manos  de caciques Se calcula  que el ahorro en  aquel 
tiempo era del 50% en relación con el comercio privado y por  eso  las  comunidades  si  querían el 
beneficio del programa. 



Lo que se  le pedía a la comunidad era que  se organizara, que formará  un comité rural de  abasto  en 
asamblea, que sería la instancia o el grupo que vigilaría el buen funcionamiento de la  tienda,  que 
eligieran tambi6n  un  encargado de tienda y que preparara un local comunitario, a su  vez 
mensualmente todos los responsables o presidentes de los comités rurales de abasto junto con los 
encargados tendrían asamblea en el almacén que les correspondía. Esta fue una característica 
del programa que fue posible  realizarse  fundamentalmente  por el papel que  jugaban los 
promotores, quienes fueron  aproximadamente 250 muchachos  que  se capacitaron para ir a las 
comunidades a informar sobre el programa, a organizarlas y a instalar las tiendas, esos muchachos 
hacían un trabajo muy importante y difícil, incluso algunos fueron asesinados por caciques  que 
querían impedir la competencia  en el comercio. 

A principios de diciembre de 1982 cuando el Lic. Miguel de  la  Madrid  era presidente de  la 
República canceló el programa  COPLAMAR a través de un decreto los activos y la  función de 
CONASUPO-COPLAMAR  los  asumió  DiGONSA,  por tanto se transfirieron los almacenes , los 
vehículos y la responsabilidad  de la operación. 

2.- ‘EL PROGRAMA  HA  CUMPLIDO  CON  EL  OBJETIVO  SOCIAL  DE  GARANTIZAR LA 
DlSTRlBUClON DE PRODUCTOS  BASICOS  A  LA  POBLACION  RURAL? 

SI Y NO 

¿PORQUE SI Y PORQUE  NO? 

Sí ha cumplido en un cierto porcentaje en garantizar la distribución de productos básicos  en 
comunidades muy marginadas y muy pobres pero, según  mi  punto  de vista siempre ha funcionado 
en forma  muy deficiente, en gran parte por el perfil de los gerentes de DICONSA. 

DICONSA nace como  un  empresa  urbana  para atender a los habitantes de las ciudades medias y 
grandes a través de los centros comerciales  CONASUPERS A, CONASUPERS B y tiendas 
concesionadas esto era  DICONSA,  cuando  termina el programa  COPLAMAR y pasa a DICONSA 
el programa rural, muchos  gerentes, la mayoría, incluso la dirección del coorporativo, no  apoyó  ni 
prestó atención, ni cuido el programa  rural. 

¿NO  LE  DABAN  IMPORTANCIA? 

No le daban importancia porque  las  ventas  no  suponían  montos relevantes a nivel de  DICONSA; 
por otro lado vestían más los centros  comerciales  CONASUPERS y el pérfíl de los gerentes  era 
más bien de administradores  finos y todo  lo que tenía que ver  con el campo  como  cuidar  los 
almacenes , visitar los almacenes,  impulsar  más participación comunitaria, etc. no  les interesaba, 
realmente fueron excepcionales los gerentes  que tomaron conciencia e impulsaron esto. Esta 
situación generó muchas  deficiencias,  yo  me acuerdo que  por  ejemplo  DICONSA  manejaba  un 
cat6logo de 14,000 artículos,  COPLAMAR  manejaba 30 fundamentalmente y sucedía  que  se 
compraba  para los centros comerciales un tipo de shampoo  por  ejemplo y después se llenó  las 



tiendas del programa rural con artículos que realmente  la comunidad no  demandaba y esto 
obviamente  distorsionaba el programa. No se  priorizaba  la  atención de la canasta básica  a  las 
tiendas  rurales,  sino que muchas veces mandaban los sobrantes  de  los Centros Comerciales y de 
los CONASUPERS hacía el programa rural y esto afectó mucho  la imagen y la  operación  misma 
del programa y en  algunas  partes causó problemas  sociales.  En este aspecto yo creó  que  el 
programa rural ha  cumplido  deficientemente  con su función. 

Pero  también  se  tiene que reconocer  que  en  gran parte ha  garantizado  la  presencia  de frijol, maíz, 
azúcar,  aceites y otros productos  básicos  en  el campo, no  bajo  un  aspecto  lucrativo  sino  de 
servicio  social. 

Tambikn hay otro factor que influyó  para  que el programa  fuera  afectado y es el hecho de que 
progresivamente  fueron  desapareciendo los subsidios  de  un  producto y por tanto aumentaron los 
precios  y al aumentar el precio  la  diferencia  entre el comercio  privado y las  tiendas  rurales  se va 
disminuyendo  incluso  en  algunos casos algunos  artículos  estaban más caros en DICONSA, que 
en el comercio  privado y esto siempre ha provocado  reacciones  de  protesta y de inconformidad  en 
las  comunidades. 

3.-¿QUE PAPEL HA JUGADO LA PARTICIPACION COMUNITARIA DENTRO DEL PROGRAMA 
RURAL? 

Ha sido  fundamental, y se puede ver  que  en los lugares  donde se  ha promovido. y cuidado  esta 
participación  comunitaria. 

La participación  comunitaria  no nace por  generación  espontánea,  se  da  participación  comunitaria 
cuando hay un trabajo de información,  de  capacitación y de  motivación  hacia  las  comunidades. 
En  las empresas o sucursales donde ha  habido  muchachos  que  han  trabajado  en  esta  línea y han 
sido apoyados por el gerente,  la  participación  comunitaria se  ha convertido  en  algo  fundamental 
sobre  todo en los siguientes  aspectos:  en  ahorro  para  el  programa, es decir el programa  tiene 
menos costos cuando mayor  participación  comunitaria  hay y tiene  más  ventas  por  lo  tanto  la 
empresa es más  sana,  financiera y operativamente  hablando y yo creo que ha  cumplido  un  papel 
fundamental  de  cierto control respecto  a los almacenes y las  tiendas  para que no  haya  faltantes, 
para que estén bien atendidas  etc. 

Desgraciadamente muchos gerentes  han  tenido  miedo  a  la  participación  comunitaria o bien  no  les 
ha  interesado  en  absoluto,  porque  la  participación  comunitaria  son los ojos del  programa,  son los 
ajos que vigilan DICONSA, por lo tanto  donde  hay  una  cierta  corrupción  no  les  interesa  por 
supuesto que haya participación  comunitaria y la  táctica ha sido en algunos  casos  darles 
prebendas  a los presidentes  de las mesas  directivas  de los consejos  comunitarios de abasto, 
darles una camioneta o un  salario  para  que  se  callen y no  cumplan  su  papel y en  este  aspecto  se 
convierten  en  más  representantes  del  gerente de la  empresa que en representantes  de  la 
comunidad que los  ha  elegido. En otros casos los consejos  comunitarios  de  abasto 
fundamentalmente están compuestos por  encargados de tienda  que  ven  la  tienda  más que como 
un  instrumento de servicio social como un  negocio  propio.  Creo  que donde se  da  una particlpacicn 
comunitaria  más  autentica, es en  la  zona  donde el programa  da  más  atención  a  la  comunidad 
sobre  todo en las zonas  indígenas donde lo co!ectivo, lo comunitario  culturalmente es más  asumido 
que en zonas  del norte cuya cultura no es  tan  colectiva. 



La participación comunitaria  ha  permitido  incluso  la  expansión  del  programa y las comunidades han 
dedicado muchas horas de trabajo a arreglar  caminos,  construir  viviendas etc. para  que  el 
programa rural les llegue  bien, creo que ha  sido un aspecto  fundamental,  si  se  pierde  la 
participación  cornunitaria  se  pierde  todo. 

4- ¿A QUE  TIPO DE  PROBLEMAS  SE  HA ENFRENTADO EL  PROGRAMA? 

A muchos, el más  importante es que las  oficinas corporativas nunca,  han tomado las  decisiones 
bajo el planteamiento  de  apoyar  a los más pobres,  a los más  marginados y a los más 
incomunicados,  porque es muy  costoso  y esto significa  costos  de  operación y las  decisiones, 
normalmente,  a nivel de  la dirección  de DICONSA, se toman para  rendir buenos números,  porque 
la evaluación que se le hace a DICONSA y a  sus empresas subsidiarias,  está  más  bien  enfocado 
en los resultados  operativos  financieros,  más que en los resultados  sociales,  el  resultado  social 
que yo sepa, nunca ha  sido criterio de evaluación  de  la  función de DICONSA. sino los consejeros 
de HACIENDA, SECOFI antes , ¡os comisariados, el mismo  CONASUPO,  quienes  evalúan  sobre 
lo que se gastaba,  sobre  ventas,  etc,  esta  era ¡a presión  hacia los gerentes y hacia el corporativo y 
esto según mi  opinibn  ha  sido  un  problema  fundamental  del  programa  rural. 

Incluso cuando el Programa  Rural  se ccnvirtió en el  programa  base  de DICONSA, como  es 
actualmente y que las  ventas  del  programa  rural  significaban  el 85, 90% de  las  ventas,  nunca se 
cambio la  forma  de  evaluar, nunca se cambió la  estructura  de  DICONSA, nunca se  priorizó  la 
atención  a los almacenes que son los puntos  de  venta y si  uno  hace  la  comparación  de  como  eran 
cuidados los centros comerciales, que eran los centros  de  mayor  venta y uno compara como  están 
siendo tratados los almacenes rurales, ve la  gran  diferencia.  Cuando  estaban los centros 
comerciales,  siempre  había  recursos  para  pintar  de nuevo o para  cambiar  el  mobiliario etc. o sea 
darles un mantenimiento. Los almacenes  rurales  siempre  ha  estado abandonado, igualmente  el 
parque  vehículo,  siempre han estado  abandonados y esto fundamental  porque  DICONSA  es  una 
empresa distribuidora y solamente se puede distribuir  la  mercancía a través  de los vehículos y 
dado el tipo de caminos que transitan.  se  deterioran  rápidamente  si  no  hay  cuidado y 
mantenimiento  permanente. 

Ha  habido temporadas o periodos  de  tiempo donde un 30% de  vehículos de DICONSA no  tenían 
llantas por ejemplo,  por  aspectos  burocráticos de ¡a adquisición  etc,  por lo tanto los vehículos no se 
podían utilizar, esto demuestra  la  poca  atención que se  les  da. 

Otros  problemas que se  han  dado,  son los de  abasto  para los más  pobres. Este aspecto  tiene que 
estar  muy definido como  canasta  básica y creo que el programa  cumple  con  su  función  si  en  las 
tienditas  siempre existe la  canasta básica: maíz,  fríjol,  arroz,  aceite,  sal, azlicar, etc. esto es lo que 
realmente  la comunidad y las familias campesinas consumen casi  diariamente,  pero no  se  ha 
logrado en primer  lugar  porque  la  relación DICONSA-CONASUPO , respecto a los granos GO ha 
sido  la más fluida. CONASUPO, durante  varias  administraciones ha priorizado  por  la  atención a 
los forrajeros,  harineros y almidoneros  antes que al programa rural;  incluso  en años pasados el 



maíz que consumía el  campesino  era el más caro del  mercado,  a  los  tortilleros  les  subsidiaban  con 
maíz más barato,  las  harineras  también,  así como el  maíz  forrajero. En cambio DICONSA  no  era 
prioridad. Otro problema  era  el  de  la  calidad,  muchos  problemas que se tuvieron  en el programa 
rural y que se  siguen  teniendo es porque CONASUPO a través de  BORUCONSA le vende fríjol de 
años de cosechas pasadas, fríjol viejo,  no de variedades  preferentes  muchas  veces  incluso  con 
gorgojo. En el 86 hicimos  una  prueba, que fue  recoger  un  kilo  de maíz en  la  mayoría  de los 
almacenes y llevarlo  a  analizar al laboratorio, el resultado fue que un gran  porcentaje no era  para 
consumo humano, esto CONASUPO nunca lo quiso  reconocer,  ellos  decían que esto  era  falso y 
que  en DICONSA lo que había  era mucho desvío de maíz. Estamos hablando  de  maíz en grano 
los años durante  los  cuales  se  vendió más fueron  como 900,000 mil  toneladas  en  DICONSA y si  lo 
comparamos con  el  consumo  nacional de 14 millones,  era  insignificante  la  cantidad;  si  había  algún 
desvío no era  sustantivo,  el  desvío  se daba por otros lados. 

Otro problema  que  considero  importante es que DICONSA normalmente no  ha apoyado  la 
capacitación,  tanto  del  equipo operativo de los almacenes,  como  las  mesas  directivas y los 
encargados de  tienda de los comités rurales. Para  la  capacitación  comunitaria  no  había 
presupuesto,  por  lo  tanto  era  deficiente  la  capacitación que se  daba , así como los  salarios. La 
gente que trabaja  en el programa rural lo hace con gran  responsabilidad,  sobre  todo los jefes y 
subjefes de almadn y reciben  salarios  muy  bajos  de DICONSA, por  lo tanto. Esto  determina o 
condiciona  totalmente  el nivel de  la  gente que trabaja  allá y la gran  rotación de personal. Porque 
un jefe de almacén cuando ya esta capacitado! cualquier empresa le  ofrece  un  salario  más  alto y 
esto significa que  permanentemente  se  tiene  una  alta  rotación. El mismo  caso  se da con  los 
supervisores, el trabajo  de  ellos es uno de los más  duros y fundamentales,  pero  en DICONSA, 
nunca se  ha  valorado y esto,  por  supuesto,  lleva  a  muchos  desvíos y deficiencias  operativas. 

5.- ¿CUAL CONSIDERA  USTED,  QUE ES EL LOGRO MAS IMPORTANTE DEL  PROGRAMA 
RURAL? 

Hay  logros,  muy  importantes y no  se pueden cuantificar, esta es la  dificultada  porque  uno  puede 
cuantificar  ventas,  gastos,  cantidades, número de tiendas, pero  hay  aportes  que  no  se  pueden 
cuantificar, al no  poder  ser  cuantificados  no entran en la evaluación  que  se  hace. Y o  creo que un 
gran  aporte  del  programa  es  haberse convertido en  una  red  impresionante  de  más  de 20 O00 
tiendas en comunidades,  la  mayoría  de  ellas,  muy  pobres  en  el campo. Es un  gran  logro,  que  a 
trav4s de estas tiendas  las comunidades pueden disponer  de  alimentos  básicos,  a  precios  más 
baratos .Por supuesto al principio,  con canal de  transmisión  de  subsidios que es muy importe. 
Para esto fue  creado el programa,  por  lo  tanto creo que si ha  cumplido  con  esta  meta. 

Otro aspecto es la  capacitación  a ¡as comunidades,  si  nosotros  consideramos  que  durante 15 
años,  miles de gentes  han  estado  en las asambleas de los almacenes,  han  participado  en 
auditorías a  tiendas han participado en la evaluación de¡ almacén tanto  de  ventas,  costos,  gastos, 



etc. esto  ha llegado a crear  una cierta cultura asamblearía, en la gente, después de años de asistir 
mensualmente o bimensualmente. Las asambleas en los almacenes  se llevan con mucho  orden, 
porque la gente ya sabe  como se debe de, manejar  una asamblea, en  la  mayoría  de los casos el 
director de debates es un  campesino y esto les ha  dado  una cultura de participación y 
también administrativa y contable. Es positivo escuchar a campesinos que hablan  de  un  margen 
de utilidad, de un punto de equilibrio,  de  ventas, etc, un lenguaje que  normalmente  no  tienen y 
esto ha enriquecido, no  solamente el programa sino a la población campesina,  cuando  un 
presidente de mesa directiva, regresa a su ejido  más capacitado, ya puede  administrar  las 
pequefias empresas y10 cuestiones del ejido. 

Otro aporte ha  sido  la  organizaci6n  campesina, En 1979,  la organización campesina  estaba  en 
manos de la CNC  partidista,  fundamentalmente electoral y manejada  por bastantes cacicazgos. 
Cuando entra el programa,  entra  una  organización  que  rompe el esquema organizativo de  la  CNC. 
En primer lugar el programa plantea que tienen voz y voto en las asambleas,  no los ejidatarios y 
comuneros,  sino  todos los habitantes de la  comunidad  mayores  de 18 años, esto rompe la 
estructura organizativa de los ejidos,  por  ejemplo  el comisariado ejidal era el de  la  voz cantante y 
con esta nueva situación se dio un aire democratizador  en  esta organización de  las  comunidades 
campesinas.  En  muchos  lugares, el programa rural fue el motivador, y detonador  de  un  proceso 
organizativo, que posteriormente fue más  allá del programa.  Por  ejemplo  en Guerrero la 
Coalición de Ejidos de  la  Costa  Grande  de  Guerrero, la SANSECA de Chilapa o la "UCI 100 años 
de Soledad" en Oaxaca,  nacen  alrededor del Almacén  Coplamar o a raíz  de  que los Consejos 
Comunitarios de Abasto se  reúnen  como  una  organización  de consumidores, pero a su  vez el 
campesino es productor. El programa  desató  en varios lugares  una  dinámica  organizativa muy 
importante. 

6.- ¿COMO  SE  REFLEJA  EN  EL  CAMPO  MEXICANO LA EXISTENCIA  DE UN  PROGRAMA  DE 
ATENCION A LOS ESTRATOS DE LA POBLACION  MAS  DESFAVORECIDA? 

Se refleja en tiendas, en  presencia  de  organización,  en infraestructura de  DICONSA.  Se refleja en 
todas partes, cuando  uno  va al campo todos saben  donde  está el almacén,  que es el programa  de 
tiendas CONASUPO etc. Se refleja en servicios adicionales a la  comunidad  como  es la 
infraestructura vehicular, que a veces las comunidades  las utilizan para sus propios proyectos y 
necesidades, es decir le da  una  presencia muy importante a DICONSA.  se refleja sobre  todo  en  la 
organización de las comamidades 



7.-¿QUE ASPECTO CONSIDERA USTED QUE LE FALTARIA CUBRIR  AL  PROGRAMA DE 
ABASTO RURAL? 

Hay  dos  deficiencias  que  se  deberían  cubrir: 

I) Una  mejora  sustantiva en abasto y en  precios. Si DICONSA  prioriza  sus  resultados 
financieros, lo que hace es aumentar los márgenes  de  utilidad  para  cubrir  sus  costos y esto 
repercute en que los precios son más  altos,  por lo tanto,  se  tiene que ir defendiendo que el 
Programa Rural  sea  un  programa  realmente de subsidio  porque  va  dirigido  a los más pobres, 
además mejorar el abasto y los precios. 

2) Reubicación de muchas tiendas. A muchas  tiendas  los  gerentes  las  han  ubicado  en  lugares 
donde no  se  necesitan  realmente,  pero  suponen  mucha  venta y han  priorizado  el  aspecto  de 
ventas  sobre  el servicio social,  mucha  venta y menos  costos.  Si yo tengo  una  tienda  a 10 kms. de 
la  ciudad o del almacén,  a  pie de carretera,  vende  más y me  cuesta  menos  surtirla que irme a la 
punta  del  cerro  a  una  comunidad  con  aproximadamente 300 habitantes. Creo que se  tendría que 
hacer un análisis de reubicación  de  las  tiendas. Tambikn una  reestructuración  de  la  propia 
DICONSA, cuando en 1990 se  planteó  la  modernización  de  CONASUPO,  en lo que hacia 
referencia  a DICONSA se  decidieron  dos  cosas:  cerrar  todo  el  canal  urbano (Centros Comerciales, 
CONASUPERS " A t  , CONASUPERS "B" y Tiendas  Concesionadas) y quedarse sólo con dos 
programas el PAZPU (Programa de Abasto  a Zonas Populares  Urbanas) y el Programa  Rural,  pero 
DICONSA  no cambió , lo que  DICONSA  hizo  fue  ponerse  a dieta, adelgazó  pero  no  cambió  sus 
planteamientos, de 23,000 trabajadores  se  quedó  con 7,000 o 6,000 pero  no hubo un cambio 
estructural.  la  decisión  era  cerrar el canal  urbano,  para  consolidar  el  canal rural, pero  realmente  el 
canal rural no se  consolido lo que  se hizo  en  muchos casos y esto demuestra  incluso  la 
deshonestidad de muchos Gerentes,  fue  por  lo que yo  llamé  operación  brocha, que consistía  en 
que a  una  tienda  concesionada, le pintaban  la  fachada  para  pasarla  a  tienda  comunitaria  pero  sin 
cambiar  para nada la  práctica y esto  por  supuesto  con  resultados  negativos,  por lo que  defendían 
era que no  se  cayeran  las  ventas,  no que DICONSA  realmente se reestructurará  para  priorizar y 
para  hacer más eficiente  el nivel de apoyo a los más  pobres y para  cumplir este objetivo  estaba 
DICONSA, sin embargo esto no se  logró. 

Se  necesita  una  reestructuración,  una  priorización y una atención muy especial,  muy  cercana 
hacia los almacenes que  son los puntos  de  venta  de DICONSA. Un almacén que funciona bien, 
es un almach, que tiene  buenas  ventas, bajrJs costos y da servicio  social.  Un almacén que  no 
funciona  bien, que esta mal  administrado  por  incapacidad,  por  decidia,  por  flojera, es un almacén 
que da  pocas ventas, muchos  gastos y poco resdtado social,  se  tendría  que transformar. Aunque 
va  a  ser difícil por  la  concepción que tiene el propio  corporativo y muchos  de los Gerentes. 

Por  otro  lado  creo que el  cambio que se  tendria que dar es que  todas  las  áreas  de DICONSA, 
consideren  realmente a los almacenes como su prioridad. El área  financiera en muchos casos, no 
conoce los almacenes el  nada  más ve números; el área  de  abasto  tampoco y realmente  la 
presencia en los almacenes es del  área  de  operaciones y no en  todos los casos es gente  con 
sensibilidad social y  capacidad  operativa,  como  para que de buenos  resultados. Todo esto  significa 
que debe  haber cambios y por  supuesto, lo fundamental,  sería  mayor  apoyo,  mayor  exigencia, 
respecto  a  la  participación  de  la  comunidad, lo que se traduciría  también  en  mayor  beneficio  para la 
propia  comunidad.  Muchas  tiendas  están  en  locales  privados,  en  lugar de ser  locales  comunitarios. 



8.-¿CONSIDERA USTED POSIBLE QUE EL PROGRAMA  RURAL SEA OPCION PARA BUSCAR 
SOLUCION AL PROBLEMA  DE LA DESNUTRICION QUE PADECEN  IMPORTANTES  SECTORES DE 
L A  PORLACION mXICANA? 

No, el Programa Rural no tiene esta funcibn, de tal forma  que  incluso  no  se  ha  desarrollado  un 
trabajo, dirigido hacia el aspecto  nutricional,  creo  que  podría  ser  un  instrumento,  pero  no  es  el 
objetivo fundamental. Su objetivo es que  las comunidades más  pobres  tengan  productos  básicos 
a precios más baratos que el comercio  privado,  por lo tanto si se  le  carga  una  función  adicional,  se 
le tendría que dar  también los instrumentos. El aspecto nutricional lo maneja más el IMSS o el 
DIF,  por  ejemplo. Creo que en algo  se  podría  mejorar la dieta si DICONSA,  elaborará  algún 
programa de orientación nutricional, pero en la  actualidad no existe. 
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LISTADO 

ALMACENES RURALES 
POR EMPRESA 
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DICONSA 

DIRECTORIO DE ALMACENES 
POR EMPRESA 

I EMPRESA I ALMACEN I UBlCAClON 

CAMPECHE 'CALKINI CAMPECHE DZITBALCHE 
XBACAB 
DZIDALCHEN 

CHAMPOTONCAMPECHE 

CD. DEL CARMEN CAMPECHE CIUDAD DEL  CARMEN 
CANDELARIO CAMPECHE CANDELARIA 
HOLPECHEN CAMPECHE 

CAMPECHE, CAMPECHE CAMPECHE 
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EMPRESA UBlCAClON ALMACEN 

NORTE-CENTRO  BAHUICHIVO ,GUAZA.PAREZ V CHlH 
BUENAVENTURA !PARIPPI PylU 

CARlCHl ICARiCHi CHiH 
MADERA /CD. OJ!NAGA CHlH I 
O J INAGA ICD OJINAGA C H l H  
TOMOCHIC ]GUERRERO CHIH. 
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EMPRESA UBICACION ALMACEN 
NOROESTE 

SANTA ANA . SANTA ANA VIEJO SON. 



SOLIDARIDAD CHETUMAL 



I EMPRESA  ALMACEN  UBlCAClON 

I EMPRESA I ALMACEN  UBlCAClON 



VILLA ALDAMA 

TEMPOAL VER RANCHO ALEGRE 
PAPANTLA VER EL  CHOTE 
COZAUTLAM VER.  COZAUTLAN 
PEROTE VER. 

lESPlRAL EL ESPIRAL  VER. 
~HUATE.NO 

MARTINEZ DE LA TORRE VER IMISANTLA 
HUAYACOCOTLA VER. ~HUAYACOCOTLA 
CHINCCTEPEC VER. 

W N J A S  DE ARENA 
lOi ITE 

TEXPAN VER 
TUXPAN VER i 

I ¡NARANJOS IJZULUMA VER I 


